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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R by  y la R eina  Regente (Q. D. G. ) 
y Augmsía Real Familia continúan en esta Corte 
dn novedad en sn importante salud.

ADMINISTRACIÓN GENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c io n   g e n e r a l  d e  l e s  R e g i s t r o s  c i v i l  
y  d e  la  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o

En el territorio del Colegio notarial de Valencia se hallan 
vacantes las Notarías de Orihuela (por defunción? de B. J. de 
Torres), y Pego (por traslación de D. LnMúnoz), que corres
ponden á los distrito notariales de Orihuela y Pego, respecti
vamente, las cuales se han de proveer por traslación como com
prendidas en el 3.° de los turnos señalados en el art. 7.° del re
glamento general del Notariado, y conforme á los artículos 33 
del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y 
en su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de

de Agosto de 1891 y en la Real orden de 15 de Marzo ú l- 
Stono.

Les Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta

Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la C aceta .

Madrid 1.° de Diciembre de 1899. =E1 Director general, 
Bienvenido Oliver.

En el territorio del Colegio notarial de Zaragoza se hallan 
vacantes las Notarías de Monroyo, Pina y Sos, distritos nota
riales de Valderrobles, Pina y Sos, respectivamente, las cua
les se han de proveer por concurso como comprendidas en el 2.° 
de los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general 
del Notariado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° 
del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso, con 
arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de Agosto 
de 1891 y en la Real orden de 15 de Marzo último.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta .

Madrid 1.° de Diciembre de 1899.=E1 Director general, 
Bienvenido Oliver.

En el territorio del Colegio notarial de Zaragoza se hallan 
vacantes las Notarías de Camporrells, Mallén, Huesca (por 
traslación de D. José D. Píníés), y Alcañiz (por defunción de 
D. Isidro Rafas), que corresponden á los distritos notariales 
de Tamarite, Borja, Huesca y Alcañiz, respectivamente, las 
cuales se han de proveer por traslación como comprendidas 
en el 3.° de los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento 
general del Notariado, y conforme á los artículos 33 del mis
mo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su 
caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 
de Agosto de 1891 y en la Real orden de 15 de Marzo último.

 ̂ Los^Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu

rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta.

Madrid 1.° de Diciembre de 1899. =E1 Director general, 
Bienvenido Oliver.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  E s t a b l e c i m i e n t o s  
p e n a le s .

No habiendo producido resultado la subasta celebrada el 
día 25 del corriente, con objeto de contratar 2 400 trajes de 
paño pardo, con doble pantalón, para los confinados en los pe* 
nales del Reino, y autorizada esta Dirección general para 
verificar una segunda licitación con el mismo objeto, se 
anuncia al público que dicha subasta tendrá lugar en este 
Centro directivo el día 14 de Diciembre próximo, á las tres 
de la tarde, con arreglo al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de Madrid, núm. 298, correspondiente al día 25 
de Octubre último.

Los licitadores harán caso omiso del modelo de proposi
ción que se inserta al final del pliego de condiciones, ajus
tándose en su lugar al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    y domiciliado e n    enterado

del pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Madrii 
del día 25 de Octubre último, núm. 298, y del nuevo anuncie 
inserto en la del d ía  , núm   según los cuales se con
trata la adquisición de 2.400 trajes completos de paño pardo, 
compuestos cada uno de ellos de una chaqueta, dos pantalo
nes y  un gorro, con destino á los confinados en los presidios 
del Reino, y conformándose en un todo con las cláusulas que 
contiene, se compromete y obliga á entregar dicho número 
de prendas en los plazos y proporciones que se fijan y del 
paño cuya muestra se acompaña, al precio de ..... (aquí se 
pondrá en letra clara la cantidad que se pida por cada traje 
completo, expresada en pesetas y céntimos de peseta).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 30 de Noviembre de 1899.=E1 Director general in

terino, Mariano Arrazola. —S

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E s t a d o s  r e la t i v o s  a  l a s  i n h u m a c io n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  a y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  en  e l d ia  1 .º d e  D iciem bre  d e  1899 .

R e l a c i ó n  individual de las inhumaciones.

EDAD
NOMBRES

Años. Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

48 > Casado ................ Tuberculosis........ .............. ........................... Hospital Provincial. 
Idem.37> Soltero.................. Idem............. ................. ...............................

T7r*nnf*icspn Martín > 7 > Párvulo., . ........ ... Dentición................................. . Pacífico, 21. 
Ave María, 25.P!1 n d in Montalvo. ** . . . . . . . . . . . 65 > » Casado........ .. Cardiopatía. .................... ........................ ..

Jf>c¡£ OtftTO . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 71 > > Viudo. . Lesión orgánica del corazón . . . . . . . . . . . . Zaragoza, 21. 
Concepción, 4.
R. Lulio, 19.
Amparo, 94.
Cicerón, 3.
Palafox, 21,
Flor alta, 2.
Ribera Curtídoros, 18, 
Luis Cabrera, 8.
Santa Engracia, 76. 
Carnero, 5.
Atocba, 4.
Mesón de Paredes, 31. 
Almagro, 3. 
Castellana, 7.

32 > > Casado... Endocarditis . • •.............
Marcelino Moruzo.• , * 1 > * Párvulo.,. . . . . . . . Bronquitis capilar........ ... . . . . . . . . .
Antonio Martínez .o . .. ••p*. . 1 > > Idem ..................... Bronquitis...............................
Lxris Hernanz. .• • . . . . » »  ° « ................ . » 3 > Idem...................... Idem ..  . . . .  .............. ...............................
Víctor Cristóbal. 31 > > Casado................... Pneumonía . . . . . . . . . . .  .............. ••••••.
Rafael Pérez.................»•*•*••'*......... ........................... 2 > Párvulo... . . . . . . . Pulmonía.......................... . . .
Pedro Tell. 4 > Idem ...................... N efritis,...............................................••••.
Benito Postigo............ ................................... .. 0. > 2 Idem. . . . . . . . . . . . Meningitis....................... . . . .
Carlos Martínez.................... ................... . *■ - • 2 Idem ..................... Idem... .......................
Manuel Peral. .......... . > > 8 . Idem................ Idem.......................... ................... •• . . .
Fernando Grarcía. 4 > * Idem ................ Eclampsia.................................. .
Alejandro Caro.......... » 1 » ■ Idem. . . . . . . . . . . . Falta de desarrollo.......... . .
Bernardino Cbafalí.•••••.............. . 80 > Soltero . . . . . . . . . . Senectud .................................................... .

Feto -masculino . • • . • • o . ? » »  . . • • • • • • • • » £ > Una amputación de una pierna...............
» » , » . » Leganitos, 42.

Pona Elvira Barbadillo..«•••••••.. 10 i 10 Párvulo.. £. . . . . . . Erisipela.......... . . . . . . . .  s. . . . . . . . San.Dámaso, 6. 
Embajadores, 102. 
Comendadoras, 4.

Pilar de la Torre • ¿ • • • • • • * • • • • • • . . . . . . . » 1 » | Idem Idem..
Juana Puñales........................................... > *■ 4 Idem « . • • Erisipela traumática. ................ ..
Angustias Puero .............................................. 21 » * i ■ Soltera ............. ... Tuberculosis*........................ ......................... Hospital Provincial. 

Hospital del Niño Jesús. 
Argumosa, 15.
Ronda de Toledo, 4.

Tomasa D íaz.,a. . 4 & I Párvulo.-.-*. . . . . . . Idem.......... ............... ................. ................. .
María O s o r i 6 . ............ ................... . 1 > N> |Idem . . . . . . . . . .  v.| Idem... . . . . . ................. ................ .̂
Fernanda Alcocer*•*«*»,*»•,*•••«•*»•*••••••• > || Casada .................. > Cáncer del estómago................... ............. ...
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'NOMBRES
Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

TVma .7 Tifitifi íríiTcfa . . . . . . . . . o » . . . * . . . . . . . . . . . . 67 ! » Viuda................... Endocarditis.......... 0. ..................... Cava baja, 30. 
Primavera, 8. 
Lavapiés, 29, 
Hileras, 12. 
Francisco Ricc/,< 10. 
Esquilache, 10. 
Obispo Sancha, 9. 
Alcalá, 144.
Castelló, 5.
Mayor, 21

Vif* & J im  ati P7 . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . . 37 > Casada ................. Lesión orgánica del corazón..................
7¡Ví* n aí c<p« A tí rirécs .......... ................................ 48 Soltera .................. Idem........ .................................... ..............
T7,n rimipf:n A ]\rs* VP7 . * . > 7 Párvulo»« • ¿» Bronquitis capilar.......................................
A oiipj'Ír d í*  rpfíí * 4 > Idem... . . . . . • • • • • Bronquitis.....................................................
A n d*pTíí MnfPBH 1 » Idem.................... Idem...............................................................
T)nlm*pci Oh m o h á n • , , .  ........... .. » 9 » Idem .................... Idem................  ............... . . » ..................
"Mprf*pr?p,<? PérfiZ.. ...................... .. ................ » » 11 Idem..................... Catarro bronquial ................................ ..
Marín . . . . .  .......... . . * * • 1 » p Idem..................... Pneumonía.................................................
Ppíirfl, Cterroto . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 > Casada................. Idem ............  .............................................
Josefa A r c ie te ................................................................ 64 )> » Soltera. . . . . . . . . Broncopneumonía........................................ Hospital Provincial. 

San Lorenzo, 9. 
Campomanes, 11.

Manuela Moreno....................... 35 » > Casada......... Ulcera del estómago ....................................
María Fernández. .................................. . 75 » > Viuda................... Oclusión intestinal.. . . » .........................
M arfa J  unal........... ............................................... 2 » > Párvulo................. Peritonitis................................................. Plaza de la Moncloa. 1.
Catalina Sopeña........................... . . . . . . 30 > Soltera.............. .. Se ignora....................................................... Espíritu Santo, 11. 

Depósito judicial.Feto femenino................................................................. » » > > >
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Mtdrid 2 Diciembre de 18S9.sss; El Director general, 0 . María Córtese

(í) Se ha adoptado ©sta olasiñeasión atendiendo á la tecíón %éMjúíár&mm qm daba ijercitarsa él régimen sanitario da la legislación víganta; y  as asta sentido, Mu 
áfgaadas en el grupo *ía iafecsiosüs cAcliiyaji toda medida sanitaria con fel&dén á. las personas y á las cosas de su uso; así eemo las del grupo de ínfecto«eontagí@s§^ Impliet 
éé «Jecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y draihfeeeién de las materias contumaces y da las feaMtaeibmes d© los enferm©3«

IB En esta casilla s® eonsignarin lag. ocurridas por homicidio* suicidio y eiéfmeioü&s de pena capital.

irmedsá -̂
¿a

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o
ESTADO de ios efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Noviembre último, según los datos facilitados por la Junta Sin» !ic¡

del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DEUDA á l  4 p o r  100 DEUDA BANCO HIPOTECARIO !
DE LA ISLA DE CUBA 1 

I -------------------- -----------------------  Obligaciones Obligaciones ; Obligaciones TOTAL
¡PERPETUA Obligaciones BiUetes Billetes del Tesoro fíAStilas

LILAO ----------- ---
Interior. Exterior,

/
Amortizable, del Tesoro.

hipotecarios.

Emi s i ó n  
de 1886.

hipotecarios.

Emi s i ó n  
de 1890.

Filipinas. sobre la renta 

de Aduanas.
al 5 por 100. al 4 por 100. pales.

Pesetas,

2 .......................  13.018.600 1,015.000 169.000 388.500 324.500 427.500 71.500 125.500 » » 15.600.1003 .......................  11.757.700 439 400 239 000 380.000 272.000 428.000 149.500 53.500 39.500 30.000 » 13.788.600
i .......................  4 771.600 729.200 134.000 254.500 296.000 279.000 92.500 201.000 17.000 40.500 p 6.815.300
6 .......................  3.390.100 466 100 221.000 402.500 280.500 229.500 274.500 207.000 97.000 6.000 » 5,574.2007...............................  3.207.600 350.000 362.500 280,500 184.000 203.500 239.500 249.000 38.000 » 5.114.600
8 ........................ 4 518 800 80.200 290.500 532.500 498.500 522.000 531.500 360.000 75.500 38.000 > 7,447,5009................................ 5.087.000 242.000 178.000 541.000 647.500 780,000 294.000 238.500 38.500 » > 8.046.500

10 .......................  6.831.000 311.000 286,000 181.500 501.000 457.500 291.000 572.500 9.000 7.500 » 9.448.000
11 .......................  5.969 200 870.500 317.500 535.000 1.283.000 1.126.000 378.500 538.500 5-500 29.500 » 11.053.200
13 .......................  7.009.500 390.100 440.500 877.500 1.067.500 1.173.000 349.500 644.500 25.500 77.500 » 12 061.100
14.......................  4.979.000 554 000 318.500 936.500 681.500 1524.000 140.000 370 500 5.000 19.000 8.528.000
15.......................  3.491.600 497.400 176.500 705.500 510.700 920.500 126.000 214.500 56.000 » 75.000 6.773.70016............................... . 3.083.500 654.800 452.000 597.500 365.000 644.000 139.000 232.500 39.000 » » 6.204.30017.......................  3.¡81.300 172.600 380.500 718.000 877.500 482.500 112.000 123.000 3.500 11.500 » 6.062.40018............. ......... 2.965.100 671.100 391.500 710.500 419.000 1.188.500 224.500 119.000 ■ » 5.500 p 0,694.70020.......................  5 655.900 724.800 266.000 555,500 716.500 976.000 223.500 112.500 42.500 p p 9 274 20021.......................  10 063.600 765.800 396 500 579,500 877.500 1.892.500 298.500 558.000 19.000 90.000 p 15.540.90022.................. . 4 819.300 347.000 226.500 677.000 472.000 1.634.000 252 000 730.500 44.500 40.000 p 9.252.80023.......................  4.130.800 600.400 222.500 221.000 431.000 1.121.500 201.000 203.000 125/500 12.500 7.377.20024.......................  12.324,700 314.900 328.000 686.000 652.000 1.941.500 503.500 654.500 30.000 82,500 » 17 517 60025....................... t 9.285.200 i 455.600 346.000 233.000 780 500 1 505.000 665.000 466.000 » 15.000 p

JL 9 » V i 1 • vvv
13 751 30027......... .....................  15.817.900 744.500 233.000 615,500 1 o 054.500 1.646.500 528.000 424.000 25.000 p
J.U» 4UL *U'/V
21 088 90028.......................  16 149.300 268.200 412.000 885.000 560.500 1.255.500 768.500 877.000 59.000 47.500 45 500

• vuua vvv
21.328.00029............................... 13.894.600 242 900 494.000 597.000 547.000 2.089.500 934.000 619.000 20.000 7.000 p 19*446*00099.......................  12.388.708 791,600 212.000 484.000 1.110.000 1.500.500 492.000 248.500 , » » »
JLl/ • • v vv 

■ »

T o t a l e s .........  187.851.600

Madrid 2 de Diciembre de 1899.;

12.716.100 

ssiál -Director g

7.494.500 *
i

enera!, ú  liar

13.772.000 ‘ 

6n del C&süLc

15.409.700 

> de ChirtJU

24.948.000 8.279.500 9.142.500 i 789.500 553.000

..... . s

260,000 281.216,400
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D ip u ta ció n  p ro v in cia l d e  M ad rid . j

La D iputación provincial ha  acor dJtdo, en sesión d e 27 del 
actual, con tra tar en pública sub^g^,, que tendrá efecto el 
día 20 de Diciembre, á las tres d^  }?*„ tarde , en el Palacio de la 
Corporación, plaza de S an tiago , núm . 2, el sum inistro  de 
pan  que se considera necesario  para el Hospicio é Inclusa 
hasta 30 de Junio  de 1900, c,o*s urreglo al pliego de condicio
nes que estará de m anifiesto ®n la  Secretaría de la Corpora
ción, Sección de Beneficencia, de una á cinco de la tarde, los 
días no festivos an teriores a l de la subasta.

El precio ó tipo del kilogram o será el que quede fijado en 
el rem ate, no adm itiéndose proposición que exceda de 50 cén
tim os de peseta n i fracción inferior á un  céntimo.

E l sum in istro  se abonará por m ensualidades vencidas en 
fe  D epositaría de fondos provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al modelo, se extenderán en 
7papel del sello 12.®, acom pañando la cédula personal del lic i
tado?* y el resguardo de la fianza provisional^ que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la  de 
fondos provinciales por valor de 3.635 pesetas 25 céntim os en 
m etálico ó su equivalente en títu los de la Deuda del Estado 
al precio de la cotización oficial del día en que lo verifique; 
como definitiva, y en igual forma, eí con tra tista  constitu irá  
el 10 por lQó del total im porte objeto del contrato, á respon
der de su cum plim iento.

Los depósitos en metálico que se consignen en la Caja de 
la  Corporación sólo se adm itirán  hasta  una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públicos hasta  las cuatro 
de la t*rde del día anterior.

Los gastos de rem ate, escritu ra, copias, inserción de anun
cios y demás serán de cuenta del contra tista .

M adrid 28 de Noviembre de 1899 .=El Oficial del Negocia
do, V alentín Pancorbo.

Modelo de proposición.

D. N. N , que hab ita  e n    calle d e    n ú m    ente
rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la  provincia 
sacando á pública subasta la Diputación provincial de Madrid 
el sum inistro  de pan que se calcula necesario has ta  30 de Ju 
nio d« 1900 p i ra el consumo en el Hospicio é Inclusa, se com
promete á sum in istrar dicho artículo, con estricta  sujeción
al pliego de condiciones, al precio d e  (expresado en letra)
el kilogram o.

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme. =  Ei Presidente, A. de B la s .=  El Diputado Se

cre tad o , Pérez M aguín. —S

La Diputación provincial ha acordado, en sesión de 27 del 
actual, con tra tar en pública subasta, que tendrá  efecto el 
día %■ de Diciembre, á las tres de la tarde, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm . 2, el sum inistro  de 
pan  que se considera necesario para el Hospital provincial 
hasta 30 de Jim io de 1900, con arreglo ai pliego de condicio
nes que estará  de manifiesto en la Secretaría de la Corpora
ción, Sección de Beneficencia, de una á cinco de la  tarde, los 
d ías no festivos anteriores al de la subasta. __~

El precio ó tipo del kilogram o será el que quede fijado en 
el rem ate, no admitiéndose proposición que exceda de 50 cén
tim os de peseta, ni fracción inferior á un céntimo.

El sum inistro  se abonará por m ensualidades vencidas en 
la Depositaría de fondos provinciales.

Las proposiciones, a justadas al modelo, se extenderán en 
papel del sello 12.°, acom pañando la cédula personal del li- 
citador y e-1 resguardo de la fhnza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de 3.340 pesetas 75 céntimos en 
metáBcb, ó su equivalente en títu los de la Deuda del Estado 
al precio de la cotización oficial del día en que lo verifique; 
como d e f i n i t i v a ,  y en igual forma, el con tra tista  constitu irá  
el 10 por 100 del to tal importe objeto del contrato, á respon
der de su cum plim iento.

Los depósitos en metálico que se consignen en la Caja de 
la  Corporación sólo se adm itirán  hasta  una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públicos hasta  las cua
tro  de la tarde del día anterior.

Los gastos de rem ate, escritura, copias, inserción de 
a iu n c m s y  demás serán de cuenta del contratista.

Madrid 28 de Noviembre de 1899.=E1 Oficial del Negocia 
do, Valentín Pancorbo.

Modelo de proposición.

D J .N . ,  que habita, e n    calle d e    nú m    enterado
del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia sa
cando á pública subasta la Diputación provincial de Madrid 
#el sum inistro  de pan que se calcula necesario hasta  30 de Ju - 
mio de 1900 para el consumo en el Hospital provincial, se 
com prom ete * sum in istrar dicho artículo , con estricta suje
c ió n  al pliego de condiciones, al precio d e  (expresado en
le tra ) el kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.)
Conform e. =  El Presidente, A. de Blas. =  El Diputado Se- 

cY etoio , Pérez M aguía. —S

E s t a c ió n  C e n tr a l  d e  T e lé g r a f o s .

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden 

y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

Bilbao,—M aría Gíerza, Iiortaleza, 132.
Barcelona.—Doctor Moliner, Facultad  Medicina.
O artagena.—Eduardo M artín, Divino Pastor, 15.
Segovia.— G alobart, s in  señas,
F erro l.—Garlos Saralegui, Fuen carral, 58, tercero.
B ecerrea.—Cándido Núaez, Cañizares, R. al 269.
B arce lo na . —■ Ga ve, sí n señas *
Sevilla..'—Ernesto Leonard. ídem .
Escorial —Capitán Lorenzo Á lén,-Fuencarra!, 78.
Mahón — A ntonia GhelL A ncha fesn R rn a  do, 2, segundo.
Palm a —H enar, c file Torres.
Jad raque ,— Juan Zúñíga, Murillo, 3, principal,
S o n d a .—Ricardo Fernandez, Prim avera, »# p m ri_ a !-  iz

quierda .
Z u n o ra ^ L *  ón Álvarez, S antana, 2.

Oviedo.*—Ladislao Cándano, San Pedro, 18.
Cádiz.—Modesto García, Ju an  Bravo, 11 ó 14, Prosperidad. 
Barcelona,—N atalia Ruiz, Claudio Coello, 83. 
Castelsangíovani.—Cabrini, Goya, 39 (ausente).
M adrid 2 de Diciembre de 1899.=E1 Jefe del Cierre, F . 

Medina.

CENTRAL

Segovia.—H ilario Hernández, Cava baja.
Peñafiel.—Dolores de la Torre, plaza Tetuán, 6 duplicado. 
Sevilla.—Eusebio Rojas, Alcalá, 5 ó 7.
V igo.—Rafael Serrano, R. al 327.
G ranada.—Luciano Martínez, fonda Francia, V itoria, 6. 
T rives.—Juan  Francisco García, calle Santa Ana, 14 y 16. 
Estepona.— Joaquina González, Lealtad, 10, primero. 
Mondoñedo.—Eliso M artín, San Pedro, 6, tercero. 
B ordeaux.—Yonge, S^nta Isabel, 50, Madrid.
M adrid 3 de Diciembre de 1899.=E1 Jefe del Cierre, Jo a

quín. G. Llanos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a j a  d e  A h o r r o s  

d e  M a d r i d .

de las operaciones verileadas en la Caj a de Ahorros 
en la última semana.

I N G R E S O S

NÚMERO É IMPOSTE DE LAB IMPOSICIONES

ifentrai. — Plaza de San 
M artín  y plaza de las 
Descalzas..

Imponentes
por

continuación.

Nuevos
impo

nentes.

Total de 
impo

nentes.

Importe
en

pesetas,

2.054

219

239
263

204

234

19

12
18

17

2.288

238

251
281

221

i 237 336

| 22 204

23.648
25,461

22 652

Sucursal 1.a — Plaza de 
San M illán, núm . 11.. 

ídem 2.a—-Corredera ba
ja, 57.............................

Idem 3.a — Infantas, 11. 
Idem 4.a — S anta Isa -

bal 1 . . . .......... o . . . . . . .

T o t a l e s o nr/n OAA o QQ1 OA12.979 OUU o.< OOl oUI

P A G O S

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
É INTERESES

'Jft&tral. .

Por saldo* A cuenta.
Total

de
reintegros. ¡

]

Total 
por espita ? 
i interesas.

222 240 | 462
i

73.579‘74

Ha correspondido a u to riza rla s  operaciones en este d ía»  
los Bres. Consejeros siguientes: D. Manuel Cavíggioli.=Don 
Antonio Gil Leceta.=D . Ignacio Suárez G arcía.=D . José Ma
ría  de Pando y Saavedra. =  Conde de Lascoiti.=M arqués de 
Camarines. =  D. Mariano González Dueñas =  D. Alberto 
B osch,=  Marqués de E lduayen .=  D. Andrés MelL do. =  Don 
Guillermo Benito Rolland. == Marqués de Goicoerrotea y Ba
rón de Monte -Villena.

Madríd 3 de Diciembre de 1899.=E1 Director gerente, José 
Alvarez Mariño.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

SEVILLA

D. Francisco Ordóñez y Cáeeres, Secretario de Sala de 
esta Audiencia provincial, de quien es sustitu to  habilitado 
su hijo D. Francisco Ordóñez y Delgado.

Certifico que en la causa de que se hará  expresión se ha  
dictado la siguiente:

«R equisitoria.—La Sección tercera de esta A udiencia pro
vincial.

Por la presente cita y llam a al procesado José Díaz G ar
cía, que habitó en el núm . 3 de la  calle de San Gregorio, de 
esta ciudad, hijo de Francisco y María, de veinticuatro años 
de edad, n a tu ra l de Olvera, provincia de Cádiz, vendedor y  
soldado, que prestó servicio en la cam paña de la isla de 
Cuba, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca la presente inserta  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente en este 
Tribunal á responder de los cargos que contra él resultan  de 
la causa que se le sigue por juegos prohibidos, • instru ida en 
el Juzgado del d istrito  de San Vicente de esta ciudad contra 
él y otros, y en la que se ha decretado su detención por su 
falta de comparecencia á los llam am ientos de este Tribunal 
y  haber dejado de cum plir la obligación que contrajo de pre
sentarse an te  el mismo quincenalm ente.

Al propio tiempo ruega y  encarga á  todas las A utorida
des, tanto  civiles como m ilitares y  demás dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y  cap tura del referido 
procesado, dejándolo en la cárcel de esta ciudad y á disposi
ción de esta sala, por v irtud  de referida causa.

Dada én Sevilla á 18 de Noviembre de 1899.= Antonio J . 
V iI!anueva,.=Juan de Le mus y O r t i .=  Javier Barroso y R o
dríguez. ^F ran c isco  Ordóñez.»

Y 1 fia de que tenga lugar la inserción acordada, expido 
eu'SvTÍlift a 1.8 ¿e Noviembre de 1899.—Francisco 

Ordóñez# J—9314

ZARAGOZA

De orden de la  Sección prim era de esta Audiencia provin
cial, y en cum plim iento de lo mandado por la Sala de Jo cri
m inal del Tribunal Supremo, se cita y llama á los herederos 
de D. José Balaguer Gómez, á fin de que, si vieren convenir
les, comparezcan debidamente representados ante dicha Sala 
de lo crim inal del T ribunal Supremo dentro del term ino de 
quince riías, cm tados desde la inserción de esta cédula en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, á con
tin u a r eí recurso por el Balaguer in terpuesto contra senten
cia de la A udiencia de la H abana en causa pnr in ju rias gra
ves á ia A utoridad; bajo apercibim iento de que si no compa
recen se les tendrá por decaídos de su derecho.

Y para que sirva de citación en forma expido la presante 
cédula y la firmo en Zaragoza á 20 de Noviembre de 1899.=: 
El Oficial de Bala, Pedro Duarie J -9 3 1 5

Juzgados militares.
A L C A L Á  D E  H E N A R E S

D. Manuel Velasco López, prim er Teniente del batallón 
Cazadores de Barbastro, núm 4, y ;uez instructor nombrado 
para las diligencias practicada* de expediente que por falta 
de incorporación á filas se le instruye al soldado del mismo 
Cuerpo, Pascual Campos López.

Por la presente requisitoria, llamo, cito y  emplazo, en el 
térm ino de ocho días, y á contar desde la fecha de su publi
cación en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r i d  por tercera 
vez, al soldado del batallón Cazadores de B jrbastro, núm . 4, 
Pascual Campos López, natura) de- S ierra de Hecho, provin
cia de Huesca., hijo de Antonio y Andrea, siendo sus eñas 
personales: pelo castaño. Cf jas ídem, ojos garzos, nariz re
gu lar, barba naciente, boca regular, color sano, frente espa
ciosa, y  sin señas particulares, cuyo paradero se ignora, pára 
que en el preciso térm ino antes citado desde la misma fecha, 
comparezca en este Juzgado, situ  do en el cuartel de la Mer
ced, de Alcalá de Henares, á responder de los cargos que le 
resultan en el expediente que por la falta an t s citada me 
hallo instruyendo al mismo.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. (Q. D. G ), exhorto 
y  requiero á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares 
y  demás agentes de la policía judicial, á fin de que procedan 
á la busca y cap tura del ind e - do recluta, y en caso de ser 
habido lo rem itan , con las seguridades debidas, á este Juzga
do y á mi disposición en el mencionado cuartel que ocupa 
este batallón; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Alcalá de Henares á  27 de Noviembre de 18 
El Juez instructor, Manuel Velasco. 5486-—M

BARCELONA

D. Ju lián  R. Camus y Mijares, Capifcin de la zona d@ re- 
clutam iento de Barcelona, núm . 60, y Juez in struc to r del 
expediente de abintesíato que p r fallecimiento del soldado 
deí batallón de Cazadores expedicionario á F ilipinas, n ú 
mero 4, Francisco Valeriano Expósito, se instruye.

Por la presente llamo y emplazo á los padres del citado 
soldado Francisco V ahriano  Expósito, vecinos de Revilla, 
Ju a n  y Agueda, para que en el plazo de s e s e n t a  días, des
pués de la publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can por sí, ó por medio de documentos que acrediten su per
sonalidad, en este Juzg‘ do m ilitar, cuartel de Roger de 
L auria .

Y para que su rta  sus efectos, insértese en la G a c e t a  d e  
M a d r í d .

Dada en Barcelona á 23 de Noviembre de !899.=E ! Capi- 
tán , Juez instruc to r, Ju lián  E. C ám us.= E l Slcreta ío, Ra 
fael León. 5483—M

CÁDIZ

D. Rogelio M artínez de Villa y Cnlvo, segundo Teniente 
del regim iento Infantería P vía, núm . 33, y Juez in s tru c 
tor nombrado por orden del Rxemo. Sr. General Gobernado? 
m ilita r de esta plaza para seguir expediente de • b ntesiato 
con motivo del fallecimiento di 1 soldado Francisco Pérez Ló
pez, ocurrido á bordo dei vapor M ouerrat el día 28 de Octu
bre del pasado año.

Per la presente requisitoria Lamo, cito y emplazo á Ma
nuel Pérez y A ntonia López, padres del soldado arriba expre
sado, n a tu ra l de Pórtugos, provincia de Granada, para que 
en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados uesde la p u 
blicación de esta requisitoria en la Gaceta le Madrid, com 
parezcan ante el Juez de prim era instancia de esta Corte para 
acreditar su legitim idad corno únicos herederos; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en ei plazo fijado será nu la 
su presentación, parándole eí perjuicio correspondiente.

A su vez, en nombre de S M. el R ey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, par- que practiquen activas d ili
gencias en busca de los referidos sujetos; pues a s ilo  tengo- 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 21 de Noviembre de 1899.=B*,g-.:.bo Mar
tínez de Villa y Calvo. 5489—M

CARTAGENA

D, José Fernández Vila, Capitán Ayudante del cuadro de 
reclutam iento, núm  3, de Infantería de Marina, y Juez in s
tructo r de la causa, que instruyo en la actualidad al soldado 
deí Cuerpo Pedro Argelí Moneada por el delito do prim era 
deserción.

Por la presente requisitoria c'Jo, llamo y emplazo al -sol
dado de Infantería de Marina Ped;o A igeü Monea ida, hijo  da 
Juan y de Ro-a, natu ra l de A güila na, parroquia do ídem, 
avecindado en ídem, Ayuntam iento de ídem, Juzgado de p r i
mera instancia ele Figüeras, provincia de Gerona, C apitan ía 
general de C ataluña, nació eu 29 de Junio de 1876, de oficio 
labrador, su edad actual de veintitrés años y cinco meses, su 
religión Católica Apostólica Romana, , su estado soltero, de 
estatura un metro 658 milímetros, sus señas personales las 
siguientes: pelo negro, cejas í d e m , ojos pardos, nariz regular, 
boca ídem, barba poca, color trigueño ,"su  frente despajada, 
su aire m arcial, su producción buena, sus señes particu lares 
n inguna , no acredita saber leer ni tampoco escribir, y para  
que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, inserta en la G aceta  de M adrid  y 
Boletín oficial de la provincia de Gerona-, comparezca ante este 

' Juzgado de instrucción á responder á los cargos que ie resuL 
tan  en la indicada sum aría; bajo apercibim iento que de no 
comparecer en el plazo señalado se le declarara en rebeldía v 
le parará  el perjuicio á que haya. logar.

A !a vez. en nombre de 8. M el Rey (Q. D G ), exhorto y 
requiero á  todas las A utoridad-s, tan to  civiles eonm un lita 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del procesado Pedro Argeli Moa-
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cada, y en caso de ser habido este individo lo remítan en ca
lidad de preso, con las seguridades convenientes, á las prisio
nes militares donde aloja la fuerza del expresado Cuerpo, y á 
mi disposición; por haberlo acordado así en providencia de 
esta fecha.

Dada en Cartagena á 24 de Noviembre de 1899.= José Fer
nández V ila .=Por mandato del Sr. Juez instructor, el Secre
tarlo, Francisco Niedas Resiní, 5490—M

CÓRDOBA
D. Manuel Ruiz del Portal, primer Teniente del regimien

to Infantería de la Reina, núm. 2, Juez instructor del expe
diente seguido de orden del Excmo. Sr. Capitán general con
tra el soldado de este Cuerpo Joaquín Galera García por falta 
de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Joa
quín Galera García, hijo de José y de Rosa, natural de Sor
bas, provincia de Almería, soltero, de veinticuatro años de 
edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, boca grande, 
¿iuÍ3 p«>ca, color moreno, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de  M a d r id , comparezca en el cuartel de la Victoria 
de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de orden del Excmo. se
ñor Capitán general de esta región se le sigue por falta de 
incorporación á filas; bajo apercibimiento que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el por- 
juicio que haya lugar.

A su vez. en nombre de S. M. el Rev (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado desertor Joaquín Galera 
García, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
y con las seguridades convenientes, al cuartel de la Victoria 
de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Córdoba á 28 de Noviembre de 1899.=Manuel 
Ruiz del Portal. 5487—M

D. Francisco Ruiz del Portal, primer Teniente del regi
miento Infantería de la Reina, núm. 2, Juez instructor del 
expediente seguido de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
contra e! soldado Juan Morales Gutiérrez por falta de incor
poración á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Morales Gutiérrez, hijo de Pedro y de Micaela, natural de 
Puerto Real, provincia de Cádiz, soltero, vecino de Cádiz, de 
veinte años de edad, de oficio panadero, cuyas señas perso
nales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba naciente, color trigueño, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en el cuartel 
de la Victoria, en esta plaza, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que de or
den del Excmo. Sr. Capitán general de esta región se le sigue 
por falta de incorporación á" filas; bajo apercibimiento que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado desertor Juan Morales 
Gutiérrez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, y con las seguridades convenientes, al cuartel de la 
Victoria, en esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Córdoba á 28 de Noviembre de 1899.=Franeisco 
Ruiz del Portal. 5488—M

GERONA
D. José Servia Sánchez, primer Teniente del regimiento 

Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del ex
pediente que por la falta grave de deserción me hallo instru
yendo contra el soldado del mismo Isidro Clopes Prieto.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Isidro Clopes Prieto, natural de Arbucias, provincia 
de Gerona, de veintiún años, labrador, soltero, y cuyas se
ñas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, aire marcial, producción buena, y sin señas particulares, 
de un metro 655 milímetros, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, se 
presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domin
go de esta plaza; y de no comparecer se le declarará en rebel
día y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
del mencionado individuo, y caso de ser habido lo conduzcan 
á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 23 de Noviembre d e !899 .= E l Juez ins
tructor, José Servia. 5484—M

D. Manuel González González, Capitán del regimiento In
fantería de San Quintín, núm. 47, Juez instructor de la cau
sa que por deserción se sigue al individuo de la recluta vo
luntaria para Cuba José Caderrós Palleró.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á dicho in
dividuo, natural de Cervelló, partido de San Felíu, provincia 
de Barcelona, hijo de Pablo y de Rosalía, de treinta y tres 
años, oficio jornalero, y cuyas señas personales son: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y barba regulares, co
lor moreno, aire marcial, producción buena, señas particu
lares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria, com
parezca ante este Juzgado para responder á Jos cargos que 
le resultan en la referida causa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y Autoridad judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso y á mi disposición al cala
bozo del cuartel de Santo Domingo de esta plaza.

Dada en Gerona á 30 de Octubre de 1899,=E1 Juez ins
tructor, Manuel González, 5493—M

LAS PALMAS
D. Angel Moreno Nasi, Teniente Coronel de la zona de re

clutamiento de Las Palmas de Gran Canaria, y Juez instruc
tor de causas de la misma plaza.

Habiendo desaparecido el Teniente Coronel de Infantería,

y  que perteneció últimamente al primer batallón expedid©* 
nario del regimiento Infantería de Toledo, D. Augusta Fe- 
rrer González, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de las islas Canarias estoy sumariando por el delito de 
malversación de caudales;

Usando de la jurisdicción qüe me concede el Código <$$ 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y  
emplazo al D. Augusto Ferrer González, para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde la fecha de la inserción 
de este edicto en la Ga c e t a  de  M a d r id , se persone en esta
Ídaza donde se sigue la causa, ó verifique su presentación á 
as Autoridades del punto donde se halle, á fin de que sean 

oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo entreguen á la Autoridad militar del puesto 
donde se halle, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Y p a ra  q u e  la  .p resen te  r e q u is ito r ia  tenga la debida p u b l i 
c id a d , in sértese  en  la  G a c e ta  de M a d r id .

Las Palmas 15 de Noviembre de 1899.=Angel Moreno 
Nasi.=Por su mandato, el primer Teniente Secretario, Ata- 
nasio Rodríguez. 5497—M

LÉRIDA

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente, Juez ins
tructor de la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona José Ro- 
qué Juliana, del reemplazo de 1897 y cupo de Filipinas, con
tra quien me hallo instruyendo expediente de orden superior 
por falta de presentación en la expresada zona para su des
tino á activo servicio;

Y  usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de Barcelona, hijo de Antonio y de 
Juana, de veintiún anos de edad, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, color sano, señas particulares ninguna, 
con un metro 633 milímetros de estatura, de oficio labrador, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la fe
cha, se presente en el local que ocupan las oficinas de esta 
zona, á mi disposición; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo á fin de que 
puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole, por el contrario, 
los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad expido la presente 
requisitoria en Lérida á 6 de Octubre de 1899.=Antonio 
Fuentes. 5495—M
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D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente, Juez ins
tructor de la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona, Isidro 
Tomás Yiladevall, del reemplazo de 1897 y cupo de la Penín
sula, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden 
superior por falta de presentación en la expresada zona para 
su destino á activo activo;

Y  usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de Coll deNargó (Lérida), hijo de An
tonio y de Engracia, de diez y ocho años, cuatro meses y 
veintisiete días de edad, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba lampiña, color sano, señas particulares ninguna, con 
un metro 533 milímetros de estatura, de oficio labrador, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se 
presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á 
mi disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan 
ser oídos sus descargos, siguiéndole, por el contrario, los 
perjuicios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debidad publicidad, expido la presen
te requisitoria en Lérida á 6 de Octubre de 1899.=Antonio

.Fuentes. 5496—M

D. Adolfo Crespo Sáenz de Grasi, Comandante del bata
llón Cazadores de fístella, núm. 15, y Juez instructor del ex
pediente instruido al soldado de la tercera compañía de este 
batallón Francisco Roig Badía por la falta grave de primera 
deserción simple.

Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente 
requisitoria cito, llamo y emplazo á Francisco Roig Badía, 
soldado de este batallón, hijo de José y de Josefa, natural de 
Basella, provincia de Lérida, avecindo en Basella, de estado 
soltero, edad cuando empezó á servir diez y ocho años, oficio 
labrador, su estatura un metro 560 milímetros, cuyas señas 
son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos azules, nariz 
aguileña, barba nada, boca regular, color sano, frente regu
lar, señas particulares ninguna, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en el local que ocupa este batallón en esta ciu
dad, cuartel de la Cañera, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en este expediente que de orden 
superior me hallo instruyendo con motivo de haberse evadi
do del cuartel en la noche del 19 de Noviembre del corriente 
año; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero de todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca, y caso de ser habido, le remitan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, á dicho 
punto y á mi disposición; pues así lo tengo mandado en di
ligencia de este día.

Dada en Lérida á 22 de Noviembre de 1899. = V .°  B .°=E1 
Juez instructor, Adolfo C re sp o s  José Hernández. 5485—M

MÓNDONEDO
D. Alejo Fraile Ciego, Capitán del regimiento Infantería 

reserva de Lugo, núm, 64, y Juez instructor de la cansa que 
se instruye por el delife de hurto contra el sargento de la 
zona de Badajoz Diego Muñoz Bizcarret.

„ For el presente cito, llamo y emplazo al testigo Antonio 
Vázquez Parga,. vecino de üan Martín del Corral, distrito mu
nicipal de Begonte, Juzgada de primera instancia de Villal- 
ba, provincia de L-ugo, para que dentro del término de trein
ta días, á contar desde el en que se publique este' edicto, com
parezca á declararen este Juzgado, sito cuartel de Milicias 
de esta ciudad, ©on I© cual contribuirá á favorecer la adms- 
nistración de justicia.

Debiendo los que tengan conocimiento de este aviso ha
cerlo llegar á su noticia. Publíquese en la> G ac e ta  de  M a d r id »

Mondoñedo 26 ée Noviembre*de 1899.=Alejo Fraile.
im o —M.

PALMA
D. Tomás Ruiz Pérez, Comisario de Guerra dé* segunda 

clase, Juez instructor de expedientes administrativos de esta 
plaza.

Hace saber que ignorándose e! paradero actual1 de D. Ra
món Guzqui y Fontanilies, contratista de cemento* Portland 
de la Comandancia de Ingenieros en esta plaza en los años 
de 1895 á 1899, cuyo señor, según manifestación propia, en 
Mayo último trasladaba su residencia á Manzanares (Madrid), 
sin que haya sido posible encontrarle en dicho punto ni en 
otros de la provincia, á pesar de las gestiones practicadas al 
efecto, y siendo preciso evacuar varias diligencias en el expe
diente de apremio que contra el mencionado D. Ramón Guz- 
qui y Fontanilies me hallo instruyendo, le cito y emplazo 
para que en el término de quince días, á contar do la fecha 
de esta citación, se presente por sí ó por apoderado en la Co
misaría de Guerra más próxima al punto de su residencia, á 
fin de que llegue dicho extremo á conocimiento do esta ins
trucción; ateniéndose en caso contrario á los perjuicios y  
responsabilidades que puedan exigírsele.

Palma 6 de Noviembre de 1899.=Tomás Ruiz Pérez.
5522—M

SANTANDER
D. Fernando Alvarez Corral, Capitán de Infantería, con 

destino en la zona de reclutamiento de Santander, núm. 2$, 
y Juez instructor del expediente de abintestato incoado por 
fallecimiento ocurrido el día 10 de Octubre de 1898 en el Hos
pital militar de María Cristina de esta plaza al soldado que 
fué de la tercera compañía del primer batallón del regimien
to Infantería de Sevilla, núm. 33, Ramón Banegas Poich.

Por este tercero y último edicto hace saber que dicho in
dividuo aparece ser natural de San Martín de Provensals, 
provincia de Barcelona, de veinticuatro años, soltero, hijo 
legítimo de Lisardo y Antonia, y que ignorándose el parade
ro actual de sus padres ó parientes que resulten ser sus he
rederos, á pesar de los dos edictos publicados, se hace públi
co por este tercero y último, á fin de que los interesados pue
dan hacer presentes sus derechos ante este Juzgado de ins
trucción militar, sito en el local que ocupan las oficinas de 
la zona de reclutamiento de Santander, en la forma y  térmi
nos reglamentarios.

Santander 24 de Noviembre de 1899.=Fernando Alvarez *
5502—M

SEVILLA
D. Juan Rivera Garrido, Comandante de Infantería, Juez 

instructor permanente de la Capitanía general de Andalucía.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol

dado del segundo batallón del regimiento Infantería de Cuba, 
número 65, Antonio Méndez Castillo, natural de Sevilla, ca
sado, de treinta años de edad, de oficio jornalero, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, 
boca regular, color claro, frente regular, sin señas particu
lares, para que en el preciso término de veinte días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en 
el Gobierno militar de esta plaza, á mi disposición, para resp

onder á los cargos que le resultan en la causa instruida por 
aberse fugado del calabozo del cuartel donde se encontraba 

preso; bajo apercibimiento de que de no comparecer en el pía-* 
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á quq 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili-* 
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades con* 
venientes, al Gobierno militar de esta plaza, á mi disposición; 
por haberlo así acordado en diligencia de este día.

Dada en Sevilla á 21 de Noviembre de 1899.=Juan Rivera.
5501—M

D. Juan Borges Fe, primer Teniente del regimiento Infan
tería de Granada, núm. 34, y  Juez instructor nombrado en 
el expediente instruido al recluta de este regimiento Manuel 
Pérez González por la falta de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al refe* 
rido individuo, natural de Sanlúcar, provincia de Cádiz, 
Juzgado de primera instancia de ídem, hijo de José y  Cari
dad, soltero, de veinte años de edad, oficio trasegador, su es
tura un metro 595 milímetros, para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la. G a c e t a  d e  Mad rid  y  Boletín oficial de la 
¡provincia de Cádiz, comparezca en este Juzgado militar, sita 
en el cuartel del Carmen, calle Marqués de Tablante, para, 
prestar declaración en el citado expediente; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido procesado, y en caso dq 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al referido cuartel y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Sevilla 24 de Noviembre de 1899,ssEl Juez instructor, 
Juan Borges Fe. 5503—M

Juzgados de primera iustaiieia»
ALCALA DE HENARES

D. Blas de Mesa y Mesa. Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Sir- 
vént Ferrer, hijo de Sebastián y de Teresa, soltero, de treinta 
y tres años de edad, jornalero natural de Jijona, provincia
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de Alicante, domiciliado en la calle de Montevideo, n ú m . 8 , j 
bajo, sin instrucción ni antecedentes penales, y vecino que 
fué de Vallecas, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oücial y  G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda, con 
el fin de notificarle el auto de prisión dictado por la Audien
cia provincial de Madrid en la causa que contra el mismo se 
sigue por el delito de hurto; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, que procedan á la busca y captura del mismo, ordenan
do su conducción á la cárcel de este partido si se le detu
viese.

Dada en Alcalá de Henares á 21 de Noviembre de 1899.= 
Blas de Mesa.=El actuario, Licenciado Regino Villalvilla.

J—9254
ANDÚJAE

D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por él presente se cita, llama y  emplaza á Luis Ruiz Frai
le, alias Luis el Cantador, vecino de Baeza, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de quince 
días, contados desde el en que se inserte este edicto en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e ta  de M ad rid , comparezca 
Ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo se instruye por quebrantamien
to de condena; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás que compongan la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, cuyas demás circunstancias y señas al final se ex
presan, y siendo habido lo pongan, con las seguridades con
venientes, en la cárcel de este partido y á disposición de este 
Juzgado,

Dado en Andújar á 20 de Noviembre de 1899.=Angel 
León y Fernández.=Por mandado de S. S., Lorenzo López L. 
de Guevara.

Señas del procesado.

Luis Ruiz Fraile, alias Luis el Cantador, de veintiséis 
años de edad, hijo de Miguel y de Ana, soltero, natural y ve
cino de Baeza, albañil, sin instrucción, estatura alta, delga
do, moreno, sin bigote; viste pantalón de pana color ceniza, 
botas negras, chaqueta de paño oscuro y blusa blanca.

J—9283
ARENAS DE SAN PEDRO

D. Enrique de Leyva y Oliver, Juez de instrucción de esta 
villa de Arenas de San Pedro y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francis
co Heredia, alias El Cano, vecino de Aranjuez, y áPedro Gu
tiérrez, vecino de la villa y Corte de Madrid, para que en el 
término de diez días, contados desde el en que aparezca in 
serto en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de dicha Cor
te, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado con el 
fin de recibirles declaración en causa que en este Juzgado se 
instruye por hurto de caballerías.

Dado en Arenas de San Pedro á 21 de Noviembre de 1899. 
Enrique de Leyva. = P or su mandado, Ladielao Cuenca.

J -9255
BAEZA

D. Faustino Menéndez Pidal, Juez de instrucción de esta 
♦ciudad y su partido.

Por el presente encargo á las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca de unos pendientes de oro, una 
cruz de oro, calada, con pendientes y un anillo de oro, que 
han sido robados en los primeros días del mes de Octubre 
último de la casa sita en la plaza de la villa de Torreblaseo- 
pedro, propiedad de Juana Isac Montes, y á la captura de las 
personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su le
gítima adquisición, citando ai autor ó autores del hecho, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de i presente en Ja G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan en este Juzgado á responder á 
los cargos que les resulta; bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 22 de Noviembre de 1899.=Fausiino Me
néndez Pidal.=Por mandado de S. S., Federico Orellana.

J—9284
B ARCELON A —HOSPITAL

D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instrue- 
cción del distrito del Hospital.

Por el presente, que se expide en méritos de causa sobre 
estafa contra Francisco Llombart Canals y Joaquín Boscana 
Casanovas, se cita y  llama á ambos sujetos, el primero de 
veinte años de edad, soltero, impresor, habitante calle de 
Bailén, núm. 671, tercero, primera, y el segundo de diez y  
seis años, soltero, relojero, habitante calle Villarroel, núme
ro 78, tercero, segunda, y  cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid  y  
Boletín oficial de la provincia, se presenten ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, para responder á los car
gos que les resultan en la indicada causa; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de los expresados sujetos, los cuales son: el pri
mero de estatura regular, delgado, pelo castaño, ojos pardos, 
complexión robusta, y  el último también de estatura regu
lar, pelo castaño, ojos pardos, color sano, siendo naturales 
de esta ciudad y  Madrid respectivamente, los cuales serán 
conducidos, caso de ser habidos, á las cárceles nacionales, 
donde quedarán á mi disposición.

Barcelona 22 de Noviembre de 1899.=Franciseo de Paula 
A yala.=Por disposición de S. S. y por D. Miguel Aracil, Mi
guel Fernández. J—9256

BARCELONA—NORTE

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurtos contra José Fayos 
Pons, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de seis dias, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  
d e M ad rid , comparezca ante dicho Juzgado para responder á

los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, cuyas circunstancias personales 
del mismo son las siguientes: natural de Puebla del Duque 
(Valencia), hijo de José y de Dolores, de veinticinco años, ca 
sado, de oficio carretero.

Dada en Barcelona á 21 de Noviembre de 1899.=Tomás 
Sancho. =E1 Escribano, Francisco Antonio Yáñez, habili
tado. j —9257

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre estafa contra Ricardo 
García Miguel, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e ta  de M adrid , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G. ), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, cuyas señas y circunstancias 
personales del mismo se ignoran.

Dada en Barcelona á 21 de Noviembre de lS99.=Tomás 
Sancho.=Por el Escribano Víntró, Francisco Antonio Yá
ñez, habilitado. J—9258

D. Tomás Sancho y Gañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Mariana 
Clua Martell, se cita, llama y emplaza á la misma, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e ta  de M ad rid , comparezca ante dicho Juzgado p^ra 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo a 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz- 
gado dela referida procesada, natural de Corbera, hija de 
Bautista y María, de diez y nueve años de edad, soltera, sir
viente y vecina que fué de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 22 de Noviembre de 1899.=Tomáí 
Sancho.=Por el Escribano Víntró, Francisco Antonio Yáñez 
Escribano. J—9259

BARCELONA-PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis

trito del Parque de esta capital.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos d 

la causa criminal que se instruye sobre hurto contra Eusebi» 
Caralt y Ginobart, natural de Creixell (Tarragona), vecin 
de esta capital, de veinticuatro años, soltero, jornalero, se 1 
cita y llama para que dentro del término de seis días eompa 
rezca ante este Juzgado; apercibido con que, en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que corres 
ponda.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á lo 
agentes que componen la policía judicial practiquen las opor 
tunas diligencias para la captura de dicho procesado, po 
niéndolo en su caso á disposición de este Juzgado.

Barcelona 17 de Noviembre de 1899.=Mariano Pascual.= 
Por disposición de S. S ., y por D. Juan Bautista Gil, Victo 
riano Callizo, habilitado. J—9260

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de 1 

Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide e 

méritos de la causa criminal sobre estafa contra André 
Bosch y Pía, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actuí 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de sei 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 1 
G a c e ta  de M ad rid , comparezca ante dicho Juzgado par 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; baj 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doñ 
María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encarg 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ji 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á dich 
Juzgado del referida procesado.

Dada en Barcelona á 16 de Noviembre de 1899.=Manu< 
Reñaga.=Por disposición de S. S., el Escribano, Pablo Alégri

J—9261

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de ! 
Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en m 
ritos de la causa criminal sobre estafa contra Manuel Chav< 
Blanca, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual p¡ 
radero se ignora, á fin de que dentro del término de seis día 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e i  
de M adrid , comparezca ante dicho Juzgado para responder 
á los cargos que contra el mismo resultan; bajo, apereibimiej 
to de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma 
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud 
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Ju: 
gado del referido procesado Manuel Chaves Blanca.

Dada en Barcelona á 20 de Noviembre de 1899.=Manu< 
Reñaga. =E1 Escribano, Pablo Alegre. J—9262

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de 3 
Universidad de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos c 
causa sobre estafa contra Carlota Rodríguez y Rodrigue 
hago saber que habiendo sido decretada su prisión no ha pe 
dido llevarse á efecto por haberse ausentado de su domicilia 
ignorándose su actual paradero, por cuyo motivo se la cits 
llama y emplaza, para que dentro del término de nueve día 
á contar desde 3a publicación de la presente en la G a c e ta  r 
M ad r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se constituya pr<

sa en las cárceles nacionales de esta ciudad, para responder 
á los cargos que la resultan; bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde y pararle el perjuicio que en derecho haya 
lugar si no lo verifica.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procuren su captura y conduc
ción á estas cárceles, dejándola en ellas á mi disposición.

Barcelona 21 de Noviembre de 1899.=Manuel Reñaga.=: 
Por D. Joaquín Condominas, José Boro. J—9263

BERMILLO DE SAYAGO
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Rer- 

millo.
Por la presente.se llama, cita y emplaza á José García Pé

rez, Angel Campo Isidro y Francisco Benito Turrión, que di
jeron ser_vecinos de Moraleja de Sayago, y cuyas circunstan
cias y señas personales se ignoran por no haber sido habidos 
ni conocérseles como vecinos de dicho pueblo, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de  
M ad rid , comparezcan ante este Juzgado para prestar decla
ración de inquirir en la causa que contra los mismos se ins
truye por el delito de hurto; apercibidos que de no verificar
lo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que hu 
biere lugar.

Y encargo á los Alcaldes, Jueces municipales, Guardia 
civil y demás dependientes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dichos sujetos, y caso de ser habidos 
ponerlos á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes, por tener contra aquéllos decretada la prisión.

Dada en Bermillo á 22 de Noviembre de 1899.=Alberto 
H. Galán. zmPor su mandado, José Ñuño. J—9285

BILBAO
D. Lucinio Martínez y Hernando, Juez de instrucción de 

la villa y partido de Bilbao.
Por la presente requisitoria, que se expide en cumpli

miento de lo prevenido en el núm. 3.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á Mariano 
Iglesias Calahorra, hijo de Lorenzo y de Pascuala, natural 
de Zaragoza, soltero, de diez y ocho años y de profesión jor
nalero, que tiene de estatura un metro 590 milímetros, 58 ki
logramos de peso, largo de las manos 18 centímetros y siete 
de ancho, y de pies 27 por ocho, ojos azules, pelo castaño, co
lor del rostro trigueño, y viste pantalón de tela y blusa y 
boina azul; Manuel Villa y Puerta, hijo de Manuel y de Do
lores, natural de Gualehos, partido de Motril, provincia de 
Granada, soltero, de veinte años y de profesión ajustador, 
que tiene un metro 600 milímetros de estatura, de peso 58 
kilogramos, largo de las manos 18 centímetros y de ancho 
siete, de los pies 26 por ocho, ojos y pelo negros, el color del 
rostro moreno y una cicatriz en la región frontal, y viste 
chaqueta y chaleco de paño negro, boina azul y pantalón de 
tela de igual color; Alfonso Delú y Silve, hijo de Nicolás y 
de Luisa, natural de Buenos Aires (República Argentina), 
soltero, marinero y de veinticuatro años de edad, que tiene 
un metro 620 milímetros de estatura, de peso 60 kilogramos, 
largo de las manos 18 centímetros y ocho de ancho, de los 
pies 27 por ocho, ojos negros, pelo ídem, el color del rostro 
bueno y una cicatriz en el lado derecho de la cara, y viste 
chaqueta de paño, pantalón de tela y boina azul; y Antonio 
Díaz Moret, hijo de Antonio y de María Teresa, natural, como 
el anterior, de Buenos Aires, soltero, de veintiún años, tene
dor de libros, que tiene de estatura un metro 650 milímetros, 
de peso 60 kilogramos, largo de las manos 19 centímetros y  
ocho de ancho, de los pies 27 centímetros de largo por nueve 
de ancho, ojos castaños, pelo negro y el color del rostro mo
reno, y viste amejicana de paño claro, chaleco blanco de tela 
y pantalón de paño claro, los cuatro sin domicilio ni residen
cia fija, para que dentro de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de la misma en la G a c e ta  de M a
d r i d , comparezcan en este Juzgado ó se constituyan en la 
cárcel del partido á responder de los cargos que les resultan 
en causa que se les sigue sobre hurto de manzanas; bajo aper
cibimiento en otro caso de ser declarados rebeldes y pararles 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos individuos, conduciéndolos si fuesen habidos á la 
referida cárcel, con las seguridades convenientes.

Dada en Bilbao á 18 de Noviembre de 1899.=Lueinio Mar
tínez.=Ante mí, Adolfo de Arriaga. J—9264

D. Lucinio Martínez Hernando, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Alfonso Delú y  
Silve y Antonio Díaz Moret. de veinticuatro y veintiún años 
de edad, hijos de Nicolás y Luisa, y de Antonio y María Te
resa respectivamente, de estado solteros, naturales de Buenos 
Aires, de profesiones armero y tenedor de libros, sin domici
lio fijo, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , comparezcan 
en este Juzgado instructor ó se constituyan en la cárcel del 
partido, con el fin de practicar diligencias en causa que se 
les sigue sobre hurto de una americana, una petaca y  un pa
ñuelo; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarados re
beldes y de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción de los procesados, si fueren habidos, á la 
expresada cárcel, como comprendidos en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 22 de Noviembre de 1899.=Lucinio Mar
tínez— Ante mí, Adolfo de Arriaga.'

Señas particulares de Alfonso Delú.
Estatura un metro 620 milímetros, peso 60 kilogramos, 

largo de las manos 18 centímetros y ocho de ancho, de los 
pies 27 por ocho, ojos y pelo negros, color del rostro bueno, y 
una cicatriz en lado derecho de la cara; viste chaqueta de 
paño, pantalón de tela y boina azul. J—9265

CAMBADOS

D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción de 
Cambados.

A medio del presente edicto se cita á Antonio Rodríguez, 
natural y vecino de San Miguel del Campo, partido y pro
vincia de Orense y de oficio paragüero en ambulancia, para 
que dentro del término de diez días se presente ante este Juz
gado con motivo de la causa que se le sigue sobre hurto; bajo 
apercibimiento de declarársele rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar en derecho.
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Ai mismo tiempo m ego á las Autoridades íeco-
mienden á sus agentes la bu;rf0a y captura de dicho procesado 
Antonio Rodríguez» de diez y siete á diez y ocho años» de es
tatura baja, moreno» sin barba ni bigote, con varias calvas 
en el pelo, y caso de ser habido lo pongan á disposición de 
este Juzgado en la carral de esta villa, _ ,

Cambados 22 de Noviembre de 1899.=Benigno Sánchez—  
Luciano Fariña Varela.  ̂ 9286

CARMONA

D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido. ,

Por virtud del presente se cita y llama a Juan Fernandez 
Rodríguez, alias Veintiocho, que aparece ser vecino de esta 
ciudad, y cuyo actual paradero y circunstancias se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde Ja inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito calle 
Santa María de Gracia, núm. 2, á prestar declaración en su
mario que instruyo por lesiones á José Macías Sevillano; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que ins
truyo por lesiones á José Marcías Sevillano; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que por derecho proceda.

Dado en Carmona á 21 de Noviembre de 1899.=Juan J. 
Carazony,=E1 actuario, Antonio González. J—9287

CASTELLOTE
D. Benigno Martín y Martín. Juez de instrucción del par

tido de Castellote.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Valero 

Amela, vecino de Bordón, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de quince días, contados desde el siguien
te al de la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
•provincia de Barcelona, de ésta y la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan eu la causa que contra el mismo me hallo instruyen
do sobre robo de colmenas y destrozo de otras; previniéndole 
que de no verificnrlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las más activas diligencias para 
la busca y captura de Miguel Valero Amela, cuyas señas se 
expresan á continuación, y caso de ser habido lo pongan á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada, en Castellote á 20 de Noviembre de 1899.=Benigno 
Martín y Martín.=De su orden, Nicolás Balaguer.

Señas de Miguel Valero Ámela,
Pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca 

ídem, color moreno, producción buena, estatura un metro 650 
milímetros, de veintidós años de edad, soltero, no sabe leer 
ni escribir, y no llevaba en 7 de Julio último documento al
guno qu^ acreditase su personalidad; viste calzón a.1 uso del 
país, de pana, blusa negra, chaleco patén oscuro, alpargatas 
nuñoneras y pañuelo negro á la cabeza. J—9288

CERVERA

D. Mariano Casas, Juez municipal suplente de Cervera y 
regente el de instrucción de este partido por ausencia del 
propietario é indisposición del municipal.

Por la presente se cita, llama y emplaza á  José Mo y Oriol, 
de veintitrés á veinticuatro años de edad, soltero, de ignora
do paradero, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde su publicación en el Boletín oñcial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente á este Juzgado y s e  
constituya en prisión provisional en estas cárceles, en méri
tos de causa que se le instruye por robo.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, y ordeno á todos los individuos de la policía judicial, 
procuren la captura del referido procesado José Mo y Oriol, 
cuyas demás circunstancias y señas se ignoran, y caso de 
ser habido disponer su conducción á estas cárceles, ponién
dole á mi disposición, teniéndolo así acordado en dicha cau
sa con auto de este día.

Dada en Cervera á 23 de Noviembre de 1899.=Mariano 
C asas.=A nte mí, Domingo Agulló, Escribano. J—9289

CÓRDOBA
El Sr. Juez de instrucción de esta capital por providencia 

fecha de ayer, dictada en el sumario que instruyo por virtud 
de querella á instancia del Excmo. Sr. D. José María López y 
López, contra D. Eugenio Manuel López y García, por inju
rias, ha mandado se cite a D. Melquiades Fernández Carriles, 
Director del periódico de esta capital titulado El Moralüador, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de ia presente en el BoUtín - fie¡al de esta provincia y Ga- : 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado á prestar de- \ 
claración; previniéndole que si no lo verifica le parará el per- ; 
juicio que hubiere lugar en derecho. I

Córdoba 21 de Noviembre de 1899.=E1 Secretario, por mi i 
compañero Sr. Cámara, Teodomiro Fernández.

J—9290 |

D, Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados en 
causa por hurto Manuel y Mariano Aguilar Fernández, sin 
vecindad fija, cuyas circunstancias después se expresarán, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan ante este Juzgado, sito en la planta alta del Ayun
tamiento; bajo apercibimiento de que si no comparecen serán 
declarados rebeldes y íes parará el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, y 
en el mío les pido j  encargo procedan á la busca de dichos 
individuos, los que, caso de ser encontrados, serán puestos 
en la cárcel de este partido, á mi disposición, con las seguri
dades convenientes.’

Dada en Córdoba á 21 de Noviembre de 1899. = F ra n  cisco 
Fernández V ior.=E l ac tua rio , Licenciado Pedro Fernández 
P intado.

Señas de M a rin o  Aguilar. «
De estatura regular, moreno, pjdo y ojos negros, de diez y 

siete años, soltero,, hijo de Manuel 7  de Josefa y n a tu ra l de 
Las Cabezas de San Juan . ’

Señas de Manuel Aguilar. (
De estatura regular, moreno, sin  cicatrices, pelo y ojos 

negros, de quince años, soltero, papelista, hijo de M anuel y 
Úd Josefa y natu ra l de Las Cabezas de San Juan .

‘ ■ J—929I :

, CORÜNA

\ D. Eduardo Galván y López, Juez de instrucción de la 
) Coruña y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Clau- 
dio Cabezajs Diez, de treinta y cinco años, soltero» pintor»

[ natural de Palencia, hijo de Mariano y María, el cual regre- 
f só de Cuba en el mes de Junio último y fijó su residencia en 
j Valladolid, calle de Zapico, núm. 13, ignorándose su parade- 
l ro, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
¡ la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  eompa- 
i rezca en este Juzgado y Escribanía deí que refrenda para no

tificarle el auto de terminación del sumario de la causa que 
* se le sigue en unión de otros sobre uso de nombre supuesto, 

y emplazarle para ante la Audiencia provincial para que 
•; dentro del término de diez días acuda á la misma á usar de 
l su derecho por medio de Procurador y Abogado que le repre- 
\ sente y defienda; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
¡ parará el perjuicio que haya lugar en derecho,
I A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto
j civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro- 
j cedan á ia busca y captura de dicho sujeto, y habido que sea 
¡ presentarlo en este Juzgado con las seguridades conve- 
j nientes.
\ Dada en la Coruña á 19 de Noviembre de 1899.= Eduardo
¡ Galván.=Por mandado de S. S.» Francisco Almazán.
1 J—9267
f CÜÉLLAR
I
¡ D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción del
? partido de Coéilar.
í Por el presente se cita á los procesados Cipriana de Paz
i Expósito y Bárbara Sánchez Carpintero, ambulantes, y cuyo 

paradero se ignora, para que dentro del término de diez días,
¡ á contar desde que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 8o- 
\ letín oficial de la provincia de Begonia, comparezcan en este 
¡ Juzgado para notificarles el auto de conclusión dictado en 
J sumario contra ellas seguido por expendíción de moneda 
5 falsa, y  emplazándolas ante la Superioridad; apercibidas que 
¡ de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en 
| derecho.
I Dado en Cuéllar á 17 de Noviembre de 1899.=Estanislao  
j Sala.=E l Secretario, Mariano Alvarez. J—9268
I
| EGEA DE LOS CABALLEROS

5 D. Manuel González Ruiz, Juez de instrucción de la villa
t de Egea de los Caballeros y su partido, 
j Por la presente, y para cumplimentar una orden de la
¡ Audiencia provincial en causa que se sigue por el delito de
I hurto, se cita, llama y emplaza al procesado Babil Arrieta 
i Rodríguez, de veinticinco años de edad, soltero, trabajador 
; del campo, que tuvo su domicilio en Tauste, y últimamente 
\ servía como soldado en el Ejército de Cuba, batallón de 8e- 

govia, y se hallnba en Santa Clara, ignorándose su actual 
paradero, y siendo sus señas personales: estatura regular, 
pelo castaño, ojos negros, color de la cara bajo y barba clara, 
cuyo sujeto deberá presentarse en la sala audiencia de este 

i Juzgado, sita en esta localidad, calle de Mediavilla, núm. 19,
\ á la práctica de diligencias, dentro de los diez días siguien- 
| tes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
; M a d r id  y Boletín oñcial de la provincia; bajo apercibimiento 
5 de que si no comparece se le declarará rebelde.
5 Dada en Egea de los Caballeros á 21 de Noviembre de 

1899.=Manuei González R uiz.=P or su mandado, Mariano 
: Lapieza. J—9292
■ HARO

D. Félix Martínez Lacuesta, Juez municipal de esta ciu
dad en funciones de instrucción por incompatibilidad del 
propietario.

Hago saber que en causa que en este Juzgado se sigue so
bre robo de un candelero de plata fundida, Jabrado su árbol 
con diferentes dibujos, peana cuadrada y también labrada, 
de ia que se destacan cuatro garras de león, de 14 centíme
tros menos cuarto de altura, de 135 á 140 gramos de peso, y 

; fué valorado pericialmente en 60 pesetas, ocurrido el día 11 
: de Septiembre último en esta ciudad y domicilio de D. San- 
; tiago del Valle, Juez de primera instancia de este partido,
= tengo acordado, á virtud de órdenes de la Superioridad, de 
i cretadas á petición del Ministerio fiscal, hncer constar dicha 
i sustracción por medio de edictos con las señas que reúne el 
i  objeto expresado y su tasación, á fin de que por todas las 

Autoridades y dependientes de la policía judicial sea puesto 
á disposición de este Juzgado el sujeto que lo hubiere vendi
do ó en cuyo poder se encuentre si no acreditase su legítima 
procedencia.

Dado en Haro á 18 de Noviembre de 1899 .= Félix Martínez 
Lacuesta. =  Por su mandado, Licenciado Ladislao Ruiz 
Eguiluz, J—9269

HÜÉSOAR

D. Emilio Velasco y Padrino, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado pende para su cumplimiento carta orden de la Su- | 
perioridad, dimanante de causa que en la misma se sigue por | 
el delito de uso de cédula falsa contra José Torres Santiago, 8 
hijo de Francisco y Joaquina, de treinta y cinco años de edad, 
casado con Josefa Cortés, esquilador, natural de Lorca, pro
vincia de Murcia y vecino de Aguilas, en la que se ha acor
dado expedir la presente.

Y en su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su representación la Reina Regente, ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura del indicado procesado, poniéndolo'en su caso, con las 
seguridades convenientes, en ías cárceles del partido á dispo
sición de este Juzgado, concediéndole al mismo para que se 
presente en las mismas el término de diez días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el p: rjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Huáscar á 20 de Noviembre de 1899.=Emilio Ve- 
lasco y Padrino.=Por mandado de S. S., Francisco Martínez.

J—9293
JAÉN '

,D. Francisco Rodríguez L. de Guevara, Juez de 'instruc
ción de esta capital y  su'partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
sujetos que á continuación se expresan, para que dentro del 
término de quince días, contados desde su publicación en la 
G acet- de M a d r i  * y  Boletín oñcial de e:ta provincia, se pre
senten ante esíe Juzgado ai objeto de responder á los cargos 
que les resultan en causa sobre w h o de alhajas verificado la

madrugada del 7 de Mayo pasado en la casa de préstamos de 
la calle Salido de esta capital; apercibidos que de no compa
recer les parará el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII y en 
el de su Augusta Madre la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto 
y requiero, y en el mío ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción, Autoridades, tanto civiles como militares y de
más agentes de la policía judicial, manden proceder y pro
cedan á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos á 
mi disposición en la cárcel de esta capital, como así presen
tando en este Juzgado las alhajas robadas que se reseñarán, 
con las personas en cuyo poder se encontraren si no acredi
tan su legítima adquisición; pues en ello está interesada la 
recta administración de justicia.

Dada en Jaén á 10 de Noviembre de 1899. =Francisco Ro
dríguez L. de Guevara. =  Por su mandado, Francisco R. 
Martí.

Sujetos que se citan.

El autor ó autores del robo objeto del sumario, los que 
hasta ahora se desconocen.

Alhajas roladas.

Un reloj acero, tamaño mediano.
Una cruz oro con esmeraldas.
Unos carnados oro dos almendras.
Cuatro perlas sueltas.
Una cadena de plata para reloj de caballero.
Una sortija oro con piedra verde.
Unos pendientes oro y brillantes, forma rosa, con una 

perla en el centro.
Una sartilla perlas con cuatro hilos con joya.
Unos abocates oro con perlas, colgantes y esmeraldas.
Un botón de oro.
Una cruz oro con esmeraldas.
Unos abocates oro.
Unas saboyanas de lazo.
Una sartilla de perlas.
Una botonadura de oro, compuesta de seis botones peque

ños calados y en medio una perla ó diamante, de cuyos boto
nes, cuatro están enlazados de dos en dos como para el cue
llo, y los otros dos sueltos.

Tres cubiertos de plata.
Unos pendientes de oro y diamantes.
Un alfiler de la misma clase.
Una sortija de oro con dos esmeraldas.
Una cruz de oro con esmeraldas.
Unas saboyanas de oro con esmeraldas. J—9294

LA VECILLA

D. Vicente Rodríguez Pueyo, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presante requisitoria, que se expide en méritos de 
causa criminal que instruyo por el delito de robo de 1.575 
pesetas, un reloj de nikel descompuesto y unas alforjas á 
D. Pedro Rodr guez López, vecino de Palazuelo de Boñar, 
contra Indalecio González López, hijo de Tomás y María, de 
veintitrés años de edad, soltero, jornalero, natural y domi
ciliado en la dehesa de Boñar, Ayuntamiento de Vegaquema- 
da, en este partido judicial; Juan Antonio, alias el Empalma
do, cujas demás circunstancias se ignoran, y otro, se cita, 
llama y emplaza á los dos citados procesados, cuyo actual pa
radero se ignora, fugado el Indalecio de la cárcel de este parti
do en la. tarde del 16 de Septiembre último, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofici al de la pro
vincia, comparezcan en este Juzgado al objeto de responder 
á los cargos que lea resultan en el referido sumario; aperci
bidos de que si dejasen de verificarlo dentro de dicho término 
serán declarados rebeldes y les pararán los perjuicios consi
guientes,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, tanto civiles como militares y especialmen
te á la policía judicial, para que practiquen activas diligen- „ 
cías en busca de los citados procesados, y caso de ser habi
dos los remitan en clase de presos con las seguridades nece
sarias á la referida cárcel de este partido ám i disposición.

Dada en La Vecílla á 21 de Noviembre de 1899 — Vicente 
Rodríguez Pueyo.=Por mandedo de S. S., Rogelio Diez 
García. J—9270

MADRID-BÜENA VISTA

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Manuel 
del Valle y Llano, Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Gorfe, en autos ordinarios de mayor 
cuantía que sigue Doña Juana Raigal Fernández, como ma
dre del menor Pedro José Villalva, sobre p*go de pesetas, 
contra D. Antonio Ruiz Medrano, cuyo actual paradero y  
domicilio se ignora, se ha mandado conferir traslado á éste 
de dicha demanda, para que en el improrrogable término de 
nueve días se persone en los autos en forma.

Y para que le sirva de emplazamiento, se expide la pre
sente, en Madrid á 13 de Noviembre de 1899.=E1 Escribano, 
Licenciado Felipe de Sande. 481—P

MADRID—CONGRESO

Por el presente segundo edicto, y en virtud de providen
cia del Juzgado de primera instancia del Congreso de esta 
Corte, en expediente promovido por María Perea Robledo, na
tural de Miraflores de la Sierra, sirviente y residente en esta 
Corte, que ha obtenido el beneficio legal de pobreza, sobre 
declaración de ausencia de su marido Ignacio Martín y San* 
doval, natural^de Bustarviejo, provincia de Madrid, de cin
cuenta y un anos de edad, que se ausentó de esta Corte en el 
año de 1885, de oficio jornalero, se llama al ausente Ignacio 
Martín y á los que se crean con derecho á la administración 
de sus bienes, para que en el término de dos meses comparez
can ante este Juzgado, con los documentos correspondientes, 
á usar de su derecho; y se hace saber que la María Perea ha 
solicitado la administración de los bienes y la declaración de 
ausencia,

Madrid 18 de Noviembre de 1899.=V.° B .‘= E 1  Sr. Juez, 
José García Ruiz.=  Ante mí, Ezequiel Arizmendi.

482—P
MADRID—HOSPICIO

D. Pedro Villar Sepulcro, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, interina
mente.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Benigno Velasco, 
natura! de Falles de Ayunes (Asturias), casado, de veintinue
ve años de edad y de oficio carbonero, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se in serte  en la Gac eta  d e  Ma d r id , comparezca en mi
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sala audiencia, Bita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que 
le resulten en causa por hurto; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, algo grueso, bastante rubio, afeitado, 
o jos azules, y viste pantalón y chaqueta de pana y boina 
azul, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó en la prisión celular.

Madrid 19 de Noviembre de 1899«=E1 Escribano, José de 
Antonio. J—9295

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción  del distrito del Hospicio de esta Corte, d ic 
tada en 22 del actual en el sumario que se instruye por alla
namiento de morada, á virtud de denuncia de D. Manuel 
Aliustante, hoy exacción de costas impuestas al mismo, se 
cita y  emplaza al referido D. Manuel Aliustante y  Lober, 
cuyo paradero actual se desconoce, para que comparezca en 
su sala audiencia^ sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término de cinco días, con 
tados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto 
Cn los periódicos oficiales, con objeto de satisfacer las costas 
que le han sido impuestas por la Superioridad en dicho pro
cedimiento^ importantes 57 pesetas 60 céntimos, más las pos
teriores; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la 
multa de 25 pesetas con que se le conm ina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones, á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 22 de Noviembre de 1899 .=V .° B .° =  V illar.=E1 
Escribano, Federico Camacha y  Jiménez. J—9296

MADRID—HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Quiroga R o

dríguez, enfermero que ha sido del Hospital de San Juan de 
D ios, y que ha vivido com o huésped en la casa de Teresa 
Suárez, calle de Salitre, núm. 23. y cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en ei Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de prestar declaración indagatoria; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el casode ser habido lo pongan á mi disposición 
com o detenido com unicado en la cárcel celular.

Madrid 20 de Noviembre de .1899 = V icen te  Rodríguez.=  
El Escribano, Mariano Gilí de Albornoz. J—9297

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de primera instancia 
y  de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Fernán
dez de Rueda, empleado cesante, soltero, de cuarenta y siete 
anos de edad, que dijo vivir en la calle de Lope ,de Vega, n ú 
mero 14, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  de Ma d r i d , comparezca et* mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de prestar declaración indagatoria apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, y  ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción  como detenido com unicado, en la c <rcel celular.

Madrid 21 de Noviembre de 1899.^ V icen te  Rodríguez Val- 
dés .= E l Escribano, Mariano Gilí de Albornoz. J—9293

M ADRID—PALACIO
D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por la presente cito, llam o y emplazo á Andrés Morán 

Martínez, natural de Valiadolid, h ijo de Laureano y  de Jose
fa, de tremta y  nueve años, casado, jornalero y vecino de 
esta Corte, cuyo paradero actual se ignora, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de practicar 
cierta diligencia; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo castaño, oios garzos, nariz regu
lar, color moreno, y  en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición, en la cárcel de esta Corte.

Madrid 22 de Noviembre de 1899.= T om ás M ínguez,~E 1 
Escribano, Lino Gutiérrez. J—9300

p .  Tomás Mínguez y  Ranz, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Fernando Sánchez 
Moreno, h ijo de padre desconocido y de Luisa, natural de Sa
lamanca, de oficio barbero, de veinte años, soltero, y  cuyo pa
radero actual se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de practicar ciertas diligencias; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A i mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición .

Madrid 22 de Noviembre de 1899.—Tomás M ínguez.=E l 
Escribano, Lino Gutiérrez. J—9301

PALM A DE MALLORCA

D. Manuel Pérez Porto, Juez de primera instancia de esta 
Ciudad de Palma de M allorca y  su partido.

Por el presente edicto se hace saber que en los autos ju i-

cíó úe ¿bintestato de D. Miguel Monserrat y Moranta, prom o
vido á ín s¿HIlcia de.R- Miguel Monserrat y Mas, se tuvo por 
prevenido d ic u 0 de abintestato, acordándose la c ita - i 
ción  para él en fod m a> en r̂e otros, de D Sebastián Monserrat 
y  Mas, ausente de ésta y Pn ignorado paradero, á fin de que j 
pueda comparecer si le conVlxnvJe.

Por tanto, y á fin de que s^rvá de citación  en forma al ex
presado D. Sebastian Monserrat y  Mas, á los efectos que de
termina la ley, se publica el presente en Palma á 24 de Oc
tubre de 1899.=M anuel Pérez Porto.= Ante mí, Pedro Bonel.

483—P
PL AS ENCIA

D. Eugenio Estévez Bustillo, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Plasencia y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio González 
Lacortada, alias el Rapaz, h ijo de padres desconocidos, solte
ro, albañil, vecino de Galisteo y natural de la casa cuna de 
Viana deCastelo, provincia de Mimho, del Reino de Portugal, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Cáceres, comparezca en la 
cárcel de este partido para constituirlo en prisión preventiva, 
en cum plim iento de lo acordado por la Audiencia provincial 
de Cáceres, y cuyo actual paradero se ignora; apercibido que 
de no comparecer será declarado rebelde en la causa que con
tra el mismo se intruye por lesiones á Juan M orcillo Olivero.

Asim ism o ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y  agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y  captura del indicado sujeto, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición, con las seguridades con 
venientes, en la cárcel de este dicho partido.

Dada en Plasencia á 18 de Noviembre de 1899.— Eugenio 
Estévez B u stilio .= D e su orden, el actuario, P. H ., Vicente 
Gómez. J— 9167

PONTEVEDRA

D. Alfredo Souto y Cuero, Juez de instrucción de este 
partido.

Cita, llama y  emplaza á Juan García Pérez, vecino de 
Geve, hoy en ignorado paradero, para que dentro del término 
de quince días comparezca ante este Juzgado á prestar decla
ración en causa que instruyo sobre lesiones á Avelino Rodrí
guez; pues si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Pontevedra á 20 de Noviembre de 1899.— Alfredo 
S ou to.= D e orden de S. S., Silverio Fernández San Mamed.

Señas de Juan García.

Edad veintiocho años, casado, cantero, vecino de Santa 
María de Geve, estatura regular, moreno, hoyoso de viruelas, 
pelo y  bigote rojos; vestía traje de tela clara y boina.

J—9272
POZOBLÁNCG

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instru cción  de este par
tido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado 
Francisco Cobos^ Romero, natural y vecino de Torrecampo, 
de diez y ocho anos, soltero, jornalero, para que dentro de los 
diez dÍHS siguientes al de la inserción de esta requisitoria en . 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado al obje
to de que preste declaración indagatoria en la causa que con 
tra el mismo y otro se instruye por sustracción de uvas, aper
cibido de que si no lo hace será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares, procedan por medio de sus agentes á 
la busca de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, 
á mi disposición en la cárcel de este partido con las debidas 
seguridades

Dada en Pozobl&nco á 18 de Noviembre de 1899.—Fabián 
R u iz .= P or mandado de S. S., Licenciado Mariano Castro 
Cruzado. J—9168

PUERTO DE SANTA M ARÍA

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á R o
sario Jiménez, cuyo nombre es Dolores, alta, delgada, mella
da, hoyosa de viruelas, y á Toribia Pérez Varona, de estatu
ra mediana, con un lunar en el lado derecho de la cara, para 
que en el térm ino de diez días, á contar desde la publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la cárcel de este 
partido para declarar en causa por hurto; y se les apercibe 
que si no lo verifican se les declarará rebeldes en la" causa 
que se les sigue por hurto,

Y  se requiere á las Autoridades y  policía judicia l practi
quen diligencias para la captura de dichos individuos.

Puerto de Santa María 17 de Noviembre de 1899.=Cipria- 
no C irer.= E l actuario, José de Castro. J~  9193

REDONDELA

D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción de la v ira  
y  partido de Redondela.

Por medio de la presente se cita, llama y  emplaza á Caro
lina Vida!, conocida por la Costeíra, hija de Pedro y María 
de Jesús de los Angeles, natural y vecina de Quíntela, viuda 
de José Benito Martínez, de la que se ignora su actual para
dero, para que neutro del término de diez díns, contados des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
prestar indagatoria y á constituirse en la cárcel de este par
tido en prisión provisional, contra ella acordada en sumario 
que instruyo sobre in fanticidio; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se la declarará rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de la policía judicia l proce
dan á la busca y captura de la Carolina Vidal, que es de es
tatura alta, delgada, morena, ojos y pelo castaño oscuros, 
boca grande, labios algo pronunciados; viste de luto y  usa 
manto de viuda, y si fuere habida la pongan con las segu
ridades debidas á mi disposición en la cárcel de este par
tido.

Redondela 3 de Noviembre de 1899, =  A dolfo Serantes.=  
De orden da S. S., Manuel Caeheiro Cardama.

J—9273
SANTAFÉ

D . José Porcel y Soler, Juez de instrucción  de este par- * 
tido.

En virtud de la presente se cita , llama y  emplaza, para 
que dentro del término de diez días comparezcan a declarar 
en este Juzgado, á dos hombres, cuyas señas al final se ano

tan, qne robaron 139 reales á F r a n je o  Moya López entre 
diez y  once de la mañana del 18 del corriente en el collado
de Bazan, termino de Escuras; apercibiéndoles de que si no
sé presentan serán declarados rebeldes y les parará el periui- 
cío que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des se sirvan disponer la práctica de diligencias para la bus
ca de expresados sujetos y  dinero, y  habidos, se pongan á 
disposición de este Juzgado.

Santafé 20 de Noviembre de 1899 .= José Porcel. =  Por 
mandado de S. S., Francisco Megías.

Señas del dinero.

Ciento diez reales en plata y  calderilla, envueltos en un 
pañuelo colorado, y

Veintinueve reales en calderilla.

Señas de los autores.
Uno alto, grueso, com o de cuarenta años, con barba comer 

de un mes, mal ropado y con escopeta.
Otro pequeño, regordete, com o de veinticinco años, con  

menos barba que el primero, mal ropado y  con una pistola 
de dos cánones. J —9274

Sa n t a n d e r

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del parti
do de Santander.

Por la presente, en virtud de com isión de la Superioridad, 
se cita, llama y emplaza, como comprendida en el párrafo 
primero del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, á 
Margarita Michelena Am uchategui, h ija  de José Ramón y de 
María Cruz, de treinta y  cinco anos de edad, sirvienta, solté- 
ra, natural de Cestona (Guipúzcoa), vecina de San Sebastián, 
que se presume^ reside en la actualidad en Bilbao, para que 
en término dê  diez días comparezca ante la Sección primera, 
de la Audiencia provincial de esta ciudad para practicar una. 
diligencia de justicia en causa que se la sigue sobre cinco 
delitos de estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer 
la parará el perjuicio á que haya lugar en derecho y será de
clarada rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles com o militares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y  conducción  ■: la cár
cel de este partido, á disposición de dicho superior Tribunal 
de referida procesada. *

 ̂Dada en Santander á 17 de Noviembre de 1899.=EIadio 
G óm ez'Calderón.=El Secretario, J. Gonzalo Pelayo.

J—9169

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del partido 
de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en m éritos de la 
causa crim inal sobre hurto de prendas contra A ntonio López 
Iglesias, h ijo  de Juan y Jesusa, de diez y siete años, soltero, 
marinero, natural y vecino de Santander, y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que ha va lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G ) Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca, captura y  conducción  ante este 
Juzgado del referido procesado, ó á la cárcel de este partido á 
mi disposición.

Dada en Santander á 18 de Noviembre de 1899.=Eladio 
Gómez Calderón.=E1 Escribano, P. Gonzalo Pelayo.

J—9275

El Sr. Juez de instrucción del partido de Santander, por 
providencia dictada en causa que se sigue sobre atentado á 
los guardias de consumos de Camargo, tiene acordado se cite 
en forma a Florentino Pacheco, vecino de Camargo, y que 
últimamente se dice haber vivido en Santander, pnra que en 
término de diez comparezca ante este Juzgado en la sala de 
audiencia del mismo, Santa Lucía, núm. 1, tercero, á pres
tar declaración; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á 
que haya lugar.

Y  para que la citación  acordada tenga.efecto, libro la pre
sente en Santander á 20 de Noviembre de 1899.=E1 Secreta
rio, J. Gonzalo Pelayo. j__9276

SEVILLA— SALVADOR
D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 

del Salvador de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y  emplaza por tér

m ino de diez días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta, 
provincia, á Fernando Librero Rodríguez, natural y vecino 
de esta ciudad, habitante en calle Fresa, núm. 8 , hijo de José 
y Josefa, soltero, jornalero, de treinta y cuatro años de edad, 
y sin instrucción, para que se presente en estas cárceles á 
contestar los cargos que le resultan en sumario que se le s i
gue por hurto; apercibido que de no verificarlo se le declarará 
rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar

Al mismo tiempo requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, para que procedan á la busca, captu
ra y depósito en estas cárceles de dicho procesado, haciéndo
le conocer este llamamiento; pues en hacerlo así adm inistra
rá justicia, á lo cual me obligo en igualdad de circuns
tancias.

Dada en Sevilla á 16 de Noviembre de 1899.=D iego DávI- 
la .= E l actuario, Manuel Moreno. J— 9194

TAM ARITE

D. José María Baseones, Juez de instrucción de T am a- 
rite.

En virtud de la presente se cita, llama y  emplaza á Pablo 
Jiménez Pérez, de veintiséis ó veintiocho años de edad, casa
do, de oficio cestero, que viste pantalón de pana rayado color 
ceniza, chaqueta de paño listado y  alpargatas negras; es de 
regular estatura, con una cicatriz en la frente y ci n una pa
pad t ó vacío en el cuello; y á Juan Jiménez Pérez, de diez y  
nueve años de edad, soltero, de oficio cestero, y gitano, lo  
mismo que el anterior; alto de estatura, descolorido, y v iste 
pantalón azul, blusa del mismo color, cam isa blanca con lis
tas y alpargatas blancas cerradas; procesados ambos en m é
ritos de la causa seguida en este Juzgado por el delito de le 
siones graves á Vicente Jiménez Garaz.

A l mismo tiempo, en nom bre de S. M. la Reina Rearen*
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te (Q. D. G .), ruego y suplico á todas las Autoridades» así c i
viles como militares é individuos de la policía judicial» que 
en el caso de que fueran habidos procedan á su captura y  
conducción  á la cárcel de este partido por estar acordada su 
prisión.

Dada enTam arite á 20 de Noviembre de 1899 .= José Mana 
B ascones.=P or mandado de S. S.» Francisco Martínez.

J— 9170
TORRELAGUNA

D. Luis Gallina! y  Pedregal, Juez de instrucción de esta 
villa  y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades y  
agentes de la policía judicial procedan á practicar pesquisas 
para averiguar el paradero de una yegua, cuyas senas al 
final se dirán, que en la noche del 15 al 16 del corriente le 
fui sustraída á Salustiano Sanz, vecino de Y illavieja, de la 
dehesa boyal de dicho pueblo, y caso de ser habida la pon
gan á disposición de este Juzgado, así como á la persona ó 
personas en cuyo poder se encontrare si no acredita su legí
tima procedencia.

Dado en Torrelaguna á 20 de Noviembre de 1899.=  Luis 
G a llin a l.= E l Escribano, Licenciado José Rey.

Señas.

Una yegua de siete cuartas y tres dedos, de ocho años de 
edad, pelo colorado, herrada de las manos, cola y crin corta
da, estrella en la frente y hierro figura S. en el belfo su
perior. J—9195

TORROX

D. Francisco P. de Sola y Portocarrero, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Por virtud del presente, que se insertará en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e ta  de Ma d r id , cito á los que 
tengan que deducir alguna reclamación contra el Registra 
dor interino que fué de este partido judicial D. Francisco Ja
vier de Sevilla y Gaona, el cual cesó en su cargo en 21 de 
Agosto de 1874, para que la presenten ante este Juzgado de 
primera instancia dentro del término de seis meses, á contar 
desde la publicación del presente anuncio en los referidos pe
riódicos oficiales; transcurrido dicho plazo sin que se haya 
deducido reclamación alguna, se elevará ante la Superiori
dad el oportuno certificado, á los efectos de la devolución del 
depósito ó fianza constituida por aquél; pues así lo tengo 
acordado en proveído de este día, dictado por solicitud de la 
señora viuda del Registrador cesado, y como cum plim iento á 
lo que disponen el art. 306 de la ley Hipotecaria y  277 de su 
reglamento.

Dado en Torrox á 20 de Noviembre de 1899.=Francisco 
P. de Sa la .= P or su mandado, Francisco de Sevilla.

J—9278
TUDELA

D. Ensebio Elso y  Aldas, Juez de instrucción de Tudela y  
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  busca á un 
sujeto llamado Benito Martiarena, cuyas circunstancias se 
ignoran, que parece ser natural de Hernani, Grizueta ó Le- 
curnberri, sin dom icilio conocido, habiendo permanecido en 
Gastejón hasta 1.° de Julio últim o al frente de un almacén 
de aserrar madera, propio de D. Gaudencio Hualde, y cuyo 
actual paradero se ignora, aunque se presume debe encon
trarse entre San Sebastián y  Bilbao, en las montañas, ó en 
algún almacén de maderas, toda vez que se ha dedicado á 
esto en otras ocasiones, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
en la Ga c e ta  de  Mad rid  ó Boletín oficial de la provincia, se 
presente ante este Juzgado, sito en la calle de la Rúa, núm e
ro 34, con el fin de responder á los cargos que resultan en la 
causa criminal que contra el mismo se instruye sobre estafa; 
bajo apercibimiento de que en otro caso sei;á declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á las Autoridades y  agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, cuya detención se halla decretada, y le constitu
yan en las cárceles del partido á mi disposición.

Dada en Tudela á 20 de Noviembre de 1899.=Eusebio 
E lso .= D e su orden, Saturnino Díaz. J—9196

D. Eusebio Elso Aldaz, Juez de instrucción de Tudela y  
SU partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza al procesado en 
causa por expendición de billetes del Banco de España falsos, 
José Soler España, de unos veintiocho á veintinueve años de 
edad, soltero, jornalero del campo, natural de Alcira (Valen
cia), su última residencia en Logroño, al servicio de su tío 
A gustín  Soler, tratante en ganado, de estatura regular, pelo 
y  ojos negros, nariz pronunciada, cara regular, sin señas 
particulares, el cual pudiera hallarse en Miranda de Ebro, 
población en donde se le vió la última vez, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, que co
menzarán á contarse desde la publicación de la presente en 
la  Ga c e ta  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado, situado 
en la calle de la Rúa, núm. 34, de esta ciudad, con objeto de 
recibirle declaración de inquirir; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles com o militares y  agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca, captura y conducción del expresa
do procesado á las cárceles de este partido á mi disposición.

Dada en Tudela á 20 de Noviembre de 1 8 99 .= Eusebio 
E lso .= P or su orden, Máximo Hernando. J—9279

VALEN CIA—M AR

D. Francisco A lcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empieza á V i
cente Deyis, cuyas demás circunstancias se ignoran, sólo que 
reside en esta ciudad, á fin de que se presente en este Juzga
do» dentro del término de quince días, para responder de los 
cargos que le resulten en la causa que se instruye contra el 
mismo sobre sustracción de objetos de hierro de la Fabrica 
de Gas del Llano del Remedio; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.
a  w £ : la err .T a!íiIIlci^ á 18 de Remembre de 1899.=Francisco 
Alcalde,=sSalvador N. Encinas, j  9197

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Mar de Valen
cia, en cum plim iento á orden de la Superioridad» ha manda
do en el sumario que instruye sobre falsedad cometida en 
documeuto privado, en virtud de querella presentada por el 
Procurador D. Pascual Allert Gliment, en representación de 
D. Vicente Martí Marzal, que se cite á D. Luis Harriet y Be
rra, vecino de Bayona (Francia), para que comparezca en di- 
pho Juzgado dentro del término de diez días á prestar decla
ración en el referido sumario; bajo apercibimiento de pararle 
el perju icio que haya lugar si deja de comparecer.

Valencia 18 de Noviembre de 1899.=E 1 Escribano, Fer
nando Muñoz. J—9198

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s

ALC ALÁ DE HENARES

D. M arcelino Cortés y Solms, Juez m unicipal suplente de 
esta ciudad de A lcalá de Henares.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Juan ó 
Ignacio Gallo, de oficio pastor, y cuyo paradero se ignora, 
que á las ocho de la noche del día 25 de Agosto últim o se ha
llaba en la posesión denominada Puente de Torote, término 
de esta ciudad» con el ganado de D. Ildefonso Gómez,^ vecino 
de Madrid, para que el día 6 del próximo mes de Diciembre, 
y  hora de las once de su mañana, comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado con los medios de prueba de que 
intente valerse en el ju icio  de faltas que se sigue por daños á 
virtud de denuncia de Sebastián Vázquez Lucas, guarda ju 
rado de la referida posesión; apercibiéndole que de no com 
parecer en el día y hora señalados se celebrará el acto en su 
rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 16 de Ñoviembre de 1899.=  
Marcelino Cortés. = P o r  su mandado, Francisco Maján.

J—9253

NOTICIAS OFICIALES
Compañía Trasatlántica

Verificado en el día de hoy el sorteo trimestral de las 
obligaciones de esta Compañía del 4 por 100 interés, han sa
lido de la urna las 37 bolas números 312, 654, 722, 1.043,
1.049, 1.290, 1.355, 1.442, 1.560, 2.244, 2.376, 2.405, 2.584,
2 945, 3.022, 3.108, 3.248, 3.262, 3.361, 3 534, 3 593, 3.629,
3.703, 3.761, 3.808, 3.880, 3.905, 4.194, 4.590, 4.661, 4.738,
4 842,4.914,5.150,5.270,5.317, 5.364, quedando, por consi
guiente, amortizadas las 370 obligaciones números 3.111 á 
3.120, 6 531 á 6.540, 7.211 á 7.220, 10.421 á 10.430, 10.481 á 
10.490, 12.891 á 12.900, 13.541 á 13.550, 14.411 á 14.420, 
15.591 á 35.600, 22 431 á 22.440, 23.751 á 23.760, 24.041 á 
24.050, 25.831 á 25 840, 29.441 á 29.450, 30.211 á 30.220, 
31.071 á 31.080, 32.471 á 32.480, 32.611 á 32 620, 33.601 á 
33.610, 35.331 á 35.340, 35.921 á 35.930, 36.281 á 36.290, 
37.021 á 37 030, 37.601 á 37.610, 38.071 á 38.080, 38.791 á 
38.800, 39 041 á 39.050, 41.931 á 41.940, 45.891 á 45.900, 
46.601 á 46.610, 47.371 á 47.380, 48.411 á 48 420, 49.131 á 
49.140, 51.491 á 51.500, 52.691 á 52.700, 53.161 á 53.170, 
53.631 á 53 640.

Desde el día 2 de Enero próxim o se procederá al pago del 
capital de las citadas obligaciones amortizadas, ó sean pese
tas 500 cada una, y del cupón núm. 46 de las obligaciones en 
circulación, á razón de pesetas 5, menos impuestos del G o
bierno. i

El pago tendrá lugar:
En Barcelona, oficinas del Banco Hispano Colonial.
En Madrid, oficinas del Banco de Castilla.
En los mismos establecimientos se facilitarán facturas.
Barcelona 1.° de Diciembre de 1899. =  Compañía Trasatlán

tica, el Adm inistrador Gerente, p. a-., C. Sánchez.
X — 883

La Junta de gobierno, usando de la facultad que le otorga 
el art. 39 de los estatutos, ha acordado repartir un dividendo 
de 8 por 100 por los beneficios líquidos del año 1898.

En su virtud, se satisfará á los señores accionistas el e x 
presado dividendo desde el día 5 del corriente mes, á la pre
sentación del cupón núm . 9 de las acciones, acompañado de 
las facturas, que se facilitarán en los puntos de pago, 
que son:

En Barcelona, en el Banco Hispano Colonial, banquero 
de esta Compañía.

En Madrid, en el Banco de Castilla (Infantas, 31).
Lo que se anuncia para conocim iento de los señores accio

nistas.
Barcelona 2 de Diciembre de 1899.— Compañía Trasatláníi- 

ca, el Adm inistrador Gerente, p. á., C. Sánchez.
X -8 8 4

Observatorio de Madrid

Observaciones  meteorológicas del día 3 de Diciembre de 1899 .

ATURA 
i  hassedai ¿al «&«. 

karfau*» = = ~ ^ ~ ~ =  MISMIÓK W i M

< ** J ** _ Has-sis- <«( ai*!®’attíaetree, 3«$e. isJSíMa

I M&ftan»..*.. 711*71 — 2*0 — 20 Calma. Despejado,
9 »&&&&«.«•• 712457 3U 04 E   Idem... Idem.

13 á«l di*. . . .  112*00 10 5 6 0 SSO.. B .l ig .. Idem.
I d e la ta d * . 7Ü‘40 }3 3 T2 SO .... Calma.. Idem,
«d a la  Urde. 711**6 7*2 64 SO .... Idem... Idem.
9 ¿alañocha, 712*20 8 4 22 E « .. ..  Idem... Idem.

Tobbvsr atura máxime d«l eir«¡ & la aossbrfc............  138
láaxa mínima. ,.» « .» » .  ................. ..............  — 3 0

Diferencia. ....... .................................... 16 8
Tam-tretara máxima al Sol, i  das muiros da la tierra.,, - 20 2
X&M dentro d@ una esfera de misUl,* o . . . 431

XJff¡sreneia.. . . . ....... .................................................... 22 9
Temptratiur» rsáxima & dteíe tasis.Me.rttf jr¿nto á la tisrr*

▼eg¿tei 6 l a b c r a b l ® . ................. 184
Mes- mínima, i d . . , — 6 5

D iferanala ........      24*9
Velocidad del viento m  las ftltim&c veinticuatro horas

(Miómetro»),.      99
Oscilación barométrica*U . (ttlllwetm) . . ' 
Altura Id. coa rtepeeio á i a media mi e horas

d e l ? » 4 . 5*2
JUsvts m* im últimas vsintlca&tro tes?? *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio di Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de U Eminente, 
i  las nueve de la mañana, y en Francia ¿ Italia, i  ¡as siete, 
el dia de 3 Diciembre de 1899.

fe*MüétrS«» rlnSl Fsíím am é

L88*LIBA9i$ yalaivei «rates M  . ***
¿el »ar es âSesi* nmí9
MÜÍM#Sr®8. sa&l®®, e ________

«.Sebastián. 4*9 SE  Viento. Cubierto...
Bilbao..............  TO'2 8*6 SE .... B. lig.. Nuboso..., ][de]lla•
Oviedo  772'0 0*2 SO...» Calma.. Despejado.. *
Ooruña (7 &.).
Santiago  TU‘5 6‘1 NE.... Idem... Idem ....... *
Orense  712*0 0*6 NO.... Idem... Nebuloso.. *
Vtgo..............
O porto.........
Lisboa (8 h.).. 161*8 8 3 N B. fte.. Despejado,. Traxf.
Badajos.........
S. Fern. (7 h.)
«eviüa  6̂8 2 9̂ 0 NE.... V. fte.. id em ....^ . 9
Málaga. . . . . .  "63*5 171 SO .... Brisa.. ídem   Tr*a**
Granada  77 /5  9*1 E   Calma. ídem   *
áücante  165*4 20*0 n  Idem... ídem.  M. tranq
M urcia....... 168’9 12*0 o . . . . .  Idem... Idem ...... *
Valencia. . . . .  168*4 10*0 o   Idem... ídem ,...., *
Palma  167*1 10*6 n  Brisa... Idem   7?“ *
a&rcelonsá... 162*4 10*2 NNE.. Calina. Cubierto... Idem

re rn e l....... 774*0 — 1*1 NO.... Idem... Despejado. 9
Saragosa...., W 9  4*2 N E ... B. lig.. Idem..  *
Soria .
Burgos o. TÍ4'9 — 2 7 NE.... Calma. ídem....«<, *
León .
V&lladolid... 772*8 3l0 NE.... Idem... ídem ....-,» *
ial&manca..,
iegovi»  771*0 8*1 ENE.. B .lig .. Idem ....»,. *
Madrid. . . . . .  712*1 3*1 E   Calma.. Idem,. . *
Sscorial...... 769'2 8*7 NE.... Idem. .  Idem  *
lindad Real,.
Albacete  1719 1*7 OSO.. Idem... Idem ....... »
París..  714*7 — 3*0 N E.... Idem .. Id em ....,., *
Jrls-Nes.......

MatMeu.. 7'3;2 -  l ‘ l ENE.. Idem... Cubierto,. Tranq.
Siaá*AIx.... 1724 3*5 E B. lig.. Despejado Idem.
Síarrits .
Sermont. . . .
s@rpiñán»e. . .  769 3 9*0 NO.... Id. fte.. Cubierto... *
m * ..............................

Sisa...............  774*4 1*8 NNO.. Id. lig.. Idem ....... *
Ioms . b* . 762*1 8*0 N. . . . .  Brisa. . Despejado.» *
4ts?ss  76-2*6 80 ENE.. Id. lig.. Casi desp.. *
-al@mo  761‘2 12*0 S Brisa.. Nuboso.... »
íagli&üi,.... 161*3 9*8 NNO.. Idem... Casi desp.. *

Direccion  general Correos y Telégrafos 
A y er no hubo hubo párte  de lluvias,

A N U N C I O S .

ADM INISTRACIÓN DE L A  G A C E T A  D E  M A D R I D  
^  Las reclam aciones d@ ejem plares de la G a c e t a  q m  p&s 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se h&rái 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feshs 
del ejem plar reclam ado en Madrid, de ocho días en proví&* 
eias, un mes para los suscritores del extranjero y tres 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos p la z^  
se exigirá el pago de cada uno de los ejem plares que %% 
pidan. —1

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D I LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vea¿« 

en el A lm acén de la G a c e t a  d e  Mad rid  á pe se t a  cada 
ejemplar -^1

SANTOS DEL DIA
S a n ta  B á rb a ra , v irg e n  y  m á rt ir , y  San M e le cio . 

Cuarenta horas en la parroquia de Santa Bárbara.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA. —  A  las ocho y  m edia,— 
El libro de Don Cleto (estreno).

TEATRO DE PARISH .— A  las nueve.—M oda.— Función 
47 de abono.—Turno im par.—La cara de Dios.

TEATRO L A R A .—A  las ocho y  media.— Los monigotes.— 
La sala de armas (estreno).—La muela del jvÁcio.—El beso de la 
duquesa.

TEATRO DE LA  Z A R Z U E L A .-A  las ocho y  media.— 
Los africanistas. — Gigantes y cabezudos.— El señor Joaquín.—-El 
traje de luces.

TEATRO DE APO LO .—  A las ocho y tres cuartos.—Los 
garrochistas.*— Cuadros disolventes.—La familia de Sicur.— La 
seña Frasquita.

TEATRO DE NOVEDADES.— A  las ocho y  media.— Les 
dospilletes.

TEATRO ESLAVA.— A  las ocho y  media.— Los camarones4 
Carmela.— El ángel caído.—El último chulo.

TEATRO ROMEA. — A  las ocho y  tres cuartos. — Curro 
López.—Los hijos de Madrid.—Segundo acto.— Venus Salón.


